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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

DECISIÓN No 36/2002/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 19 de diciembre de 2001

relativa a la contribución de la Comunidad al Fondo Mundial contra el VIH/sida, la tuberculosis y la
malaria

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 179,

Vista la propuesta de la Comisión,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (1),

Considerando lo siguiente:

(1) Es cada vez mayor la preocupación por los efectos
devastadores de las tres principales enfermedades trans-
misibles: VIH/sida, tuberculosis y malaria en lo que se
refiere a sufrimiento humano y desarrollo económico y
social, así como a los esfuerzos que se realizan para
reducir la pobreza, sobre todo en lo que respecta a las
capas más vulnerables de la población de los países en
desarrollo.

(2) La cumbre del G8 celebrada en Okinawa en julio de
2000 se comprometió a contribuir de manera significa-
tiva a la lucha contra las enfermedades transmisibles y a
romper el círculo vicioso de enfermedad y pobreza.

(3) El Consejo, en su Resolución de 15 de mayo de 2001, y
el Parlamento Europeo, en su Resolución de 4 de
octubre de 2001 dieron su apoyo a un Programa comu-
nitario denominado Programa de acción sobre acelera-
ción de la lucha contra el VIH/sida, la malaria y la
tuberculosis en el contexto de la reducción de la
pobreza.

(4) El Consejo y la Comisión, en su Declaración común de
31 de mayo de 2001, y el Parlamento Europeo, en su
Resolución de 4 de octubre de 2001 sobre enfermedades
transmisibles y pobreza, acogieron con satisfacción la
propuesta del Secretario General de las Naciones Unidas
de crear un Fondo Mundial de Lucha contra el VIH/sida,
la tuberculosis y la malaria (denominado en lo sucesivo
Fondo Mundial), e insistieron en que las contribuciones
al Fondo Mundial deberían añadirse a los recursos ya
existentes.

(5) Durante la cumbre del G8 celebrada en Génova en julio
de 2001, la Comisión, con el apoyo de la Comunidad y
de los Estados miembros, anunció su intención de
comprometer 120 millones de euros en respuesta al
llamamiento de la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

(6) El Fondo se está creando en nombre de la comunidad
internacional de donantes y de los países beneficiarios.
Será gestionado por el fiduciario del Fondo Mundial de
acuerdo con los objetivos de dicho Fondo, definidos en
sus normas de gestión y buen gobierno.

(7) El objetivo del Fondo Mundial es la lucha contra las
enfermedades transmisibles: VIH/sida, tuberculosis y
malaria en los países en desarrollo. El Fondo adoptará
un enfoque equilibrado y concederá una atención priori-
taria a la prevención.

(8) La Comunidad se declara dispuesta a aportar una contri-
bución de 60 millones de euros en 2001 con cargo al
presupuesto de la Comunidad. Al igual que las demás
contribuciones al Fondo Mundial, dicha contribución se
administrará con arreglo a los principios de una gestión
correcta y eficiente.

(9) La Comisión propondrá la base jurídica para futuras
contribuciones en pro de la aplicación del Programa de
Acción sobre las tres enfermedades transmisibles, con
inclusión de cualquier contribución adicional al Fondo
Mundial.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. La Comunidad aportará al Fondo Mundial contra el VIH/
sida, la tuberculosis y la malaria una contribución de 60
millones de euros en 2001.

2. Dicha contribución se realizará mediante un acuerdo de
financiación entre la Comisión y el fiduciario del Fondo
Mundial.

(1) Dictamen del Parlamento Europeo de 29 de noviembre de 2001 (no
publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 6 de
diciembre de 2001.
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3. La contribución se administrará con arreglo a las normas
y los procedimientos que se establezcan para el Fondo Mundial,
adoptados de común acuerdo con la Comisión, y que se adjun-
tarán al acuerdo de financiación.

Artículo 2

1. La Comisión remitirá toda la información pertinente al
Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas y
pedirá al Fondo Mundial que le dirija cualquier información
adicional que el Parlamento Europeo, el Consejo y el Tribunal
de Cuentas deseen recibir sobre la gestión financiera del Fondo
Mundial. La Comisión y Tribunal de Cuentas podrán realizar
todos los controles y las inspecciones que consideren necesa-
rios para proteger los intereses financieros de la Comunidad
contra cualquier tipo de fraude o irregularidad.

2. En 2002, la Comisión presentará al Parlamento Europeo
y al Consejo un primer informe sobre buen gobierno y
métodos de trabajo del Fondo Mundial. De 2003 en adelante,
la información sobre la aplicación del Programa de acción, con
inclusión del Fondo Mundial, formará parte del informe anual
de la Comunidad sobre ayuda exterior.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 19 de diciembre de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta

N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente

A. NEYTS−UYTTEBROECK
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REGLAMENTO (CE) No 37/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 102,3
204 99,3
212 130,7
999 110,8

0707 00 05 052 193,4
999 193,4

0709 90 70 052 193,8
204 324,7
999 259,3

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 51,7
204 55,2
508 23,3
999 43,4

0805 20 10 204 75,2
999 75,2

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90 052 73,7

204 85,5
464 104,3
624 76,0
999 84,9

0805 50 10 052 43,3
600 40,7
999 42,0

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 060 39,6
400 111,7
404 103,9
720 118,5
728 109,0
999 96,5

0808 20 50 400 95,4
720 127,1
999 111,3

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 38/2001 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de los productos
lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1670/2000 (2), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 31 del Regla-
mento (CE) no 1255/1999, la diferencia entre los precios
en el comercio internacional de los productos contem-
plados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación,
dentro de los límites derivados de los acuerdos cele-
brados con arreglo al artículo 300 del Tratado.

(2) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
1255/1999, las restituciones para los productos contem-
plados en el artículo 1 del citado Reglamento que se
exporten en su estado natural deben fijarse tomando en
consideración:
— la situación y las perspectivas de evolución en el

mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

— los gastos de comercialización y los gastos de trans-
porte más favorables desde el mercado de la Comu-
nidad hasta los puertos u otros lugares de exporta-
ción de la Comunidad, y los gastos de envío hasta
los países de destino,

— los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos,
que son garantizar a dichos mercados una situación
equilibrada y un desarrollo natural a nivel de los
precios y de los intercambios,

— los límites derivados de los acuerdos celebrados con
arreglo al artículo 300 del Tratado,

— el interés por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

— el aspecto económico de las exportaciones previstas.

(3) En virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo
31 del Reglamento (CE) no 1255/1999, los precios de la
Comunidad se determinan teniendo en cuenta los
precios practicados más favorables para la exportación,
estableciéndose los precios del comercio internacional
teniendo en cuenta, en particular:

a) los precios practicados en los mercados de terceros
países;

b) los precios más favorables a la importación proce-
dente de terceros países en los terceros países de
destino;

c) los precios a nivel de producción comprobados en
los terceros países exportadores, teniendo en cuenta,
en su caso, las subvenciones concedidas por dichos
países;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comu-
nidad.

(4) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
31 del Reglamento (CE) no 1255/1999, la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi-
nados mercados pueden requerir la diferenciación de la
restitución para los productos contemplados en el ar-
tículo 1 del citado Reglamento de acuerdo con su
destino.

(5) El apartado 3 del artículo 31 del Reglamento (CE) no
1255/1999 prevé que se fijen por lo menos una vez
cada cuatro semanas la lista de los productos para los
que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma. No obstante, el importe de la
restitución puede mantenerse al mismo nivel durante
más de cuatro semanas.

(6) En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla-
mento (CE) no 174/1999 de la Comisión, de 26 de enero
de 1999, por el que se establecen las modalidades parti-
culares de aplicación del Reglamento (CE) no 804/68 del
Consejo en lo que concierne a los certificados de expor-
tación y a las restituciones a la exportación en el sector
de la leche y de los productos lácteos (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 2594/2001 (4), la
restitución concedida para los productos lácteos azuca-
rados es igual a la suma de dos elementos: uno de ellos
tiene en cuenta la cantidad de productos lácteos, y se
calcula multiplicando el importe de base por el conte-
nido de productos lácteos del producto en cuestión; el
otro tiene en cuenta la cantidad de sacarosa añadida y se
calcula multiplicando por el contenido de sacarosa del
producto entero el importe de base de la restitución
aplicable el día de la exportación a los productos
contemplados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19
de junio de 2001, por el que se establece una organiza-
ción común de mercados en el sector del azúcar (5). No
obstante, este último elemento sólo se tiene en cuenta si
la sacarosa añadida se ha producido a partir de remo-
lacha o caña de azúcar cosechadas en la Comunidad.

(3) DO L 20 de 27.1.1999, p. 8.
(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48. (4) DO L 345 de 29.12.2001, p. 32.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 10. (5) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
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(7) El Reglamento (CEE) no 896/84 de la Comisión (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
no 222/88 (2), ha previsto disposiciones complementa-
rias en lo que se refiere a la concesión de las restitu-
ciones cuando tengan lugar cambios de campaña. Dichas
disposiciones prevén la posibilidad de diferenciar las
restituciones en función de la fecha de fabricación de los
productos.

(8) Al efectuar el cálculo del importe de la restitución de los
quesos fundidos, no deberán tenerse en cuenta las posi-
bles cantidades de caseína y/o de caseinatos que se
añadan.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos y, en particular, a los precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial conduce a fijar la restitución para los productos

a los importes consignados en el anexo del presente
Reglamento.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, en los importes consignados en el anexo, las restitu-
ciones a la exportación contempladas en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1255/1999 para los productos exportados
en su estado natural.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 91 de 1.4.1984, p. 71.
(2) DO L 28 de 1.2.1988, p. 1.
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Código
del producto Destino Unidad de

medida
Importe de la
restitución

Código
del producto Destino Unidad de

medida
Importe de la
restitución

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones a la exportación en
el sector de la leche y de los productos lácteos

0401 10 10 9000 970 EUR/100 kg 2,048
0401 10 90 9000 970 EUR/100 kg 2,048
0401 20 11 9100 970 EUR/100 kg 2,048
0401 20 11 9500 970 EUR/100 kg 3,165
0401 20 19 9100 970 EUR/100 kg 2,048
0401 20 19 9500 970 EUR/100 kg 3,165
0401 20 91 9000 970 EUR/100 kg 4,005
0401 20 99 9000 970 EUR/100 kg 4,005
0401 30 11 9400 970 EUR/100 kg 9,240
0401 30 11 9700 970 EUR/100 kg 13,88
0401 30 19 9700 970 EUR/100 kg 13,88
0401 30 31 9100 A02 EUR/100 kg 33,72
0401 30 31 9400 A02 EUR/100 kg 52,67
0401 30 31 9700 A02 EUR/100 kg 58,08
0401 30 39 9100 A02 EUR/100 kg 33,72
0401 30 39 9400 A02 EUR/100 kg 52,67
0401 30 39 9700 A02 EUR/100 kg 58,08
0401 30 91 9100 A02 EUR/100 kg 66,19
0401 30 91 9500 A02 EUR/100 kg 97,28
0401 30 99 9100 A02 EUR/100 kg 66,19
0401 30 99 9500 A02 EUR/100 kg 97,28
0402 10 11 9000 A02 EUR/100 kg 20,00
0402 10 19 9000 A02 EUR/100 kg 20,00
0402 10 91 9000 A02 EUR/kg 0,2000
0402 10 99 9000 A02 EUR/kg 0,2000
0402 21 11 9200 A02 EUR/100 kg 20,00
0402 21 11 9300 A02 EUR/100 kg 59,84
0402 21 11 9500 A02 EUR/100 kg 63,17
0402 21 11 9900 A02 EUR/100 kg 68,00
0402 21 17 9000 A02 EUR/100 kg 20,00
0402 21 19 9300 A02 EUR/100 kg 59,84
0402 21 19 9500 A02 EUR/100 kg 63,17
0402 21 19 9900 A02 EUR/100 kg 68,00
0402 21 91 9100 A02 EUR/100 kg 68,45
0402 21 91 9200 A02 EUR/100 kg 69,01
0402 21 91 9350 A02 EUR/100 kg 69,68
0402 21 91 9500 A02 EUR/100 kg 76,24
0402 21 99 9100 A02 EUR/100 kg 68,45
0402 21 99 9200 A02 EUR/100 kg 69,01
0402 21 99 9300 A02 EUR/100 kg 69,68
0402 21 99 9400 A02 EUR/100 kg 74,46
0402 21 99 9500 A02 EUR/100 kg 76,24
0402 21 99 9600 A02 EUR/100 kg 82,71
0402 21 99 9700 A02 EUR/100 kg 86,29
0402 21 99 9900 A02 EUR/100 kg 90,51
0402 29 15 9200 A02 EUR/kg 0,2000
0402 29 15 9300 A02 EUR/kg 0,5986
0402 29 15 9500 A02 EUR/kg 0,6319
0402 29 15 9900 A02 EUR/kg 0,6800
0402 29 19 9300 A02 EUR/kg 0,5986
0402 29 19 9500 A02 EUR/kg 0,6319
0402 29 19 9900 A02 EUR/kg 0,6800

0402 29 91 9000 A02 EUR/kg 0,6845
0402 29 99 9100 A02 EUR/kg 0,6845
0402 29 99 9500 A02 EUR/kg 0,7446
0402 91 11 9370 A02 EUR/100 kg 5,670
0402 91 19 9370 A02 EUR/100 kg 5,670
0402 91 31 9300 A02 EUR/100 kg 6,715
0402 91 39 9300 A02 EUR/100 kg 6,715
0402 91 99 9000 A02 EUR/100 kg 36,61
0402 99 11 9350 A02 EUR/kg 0,1445
0402 99 19 9350 A02 EUR/kg 0,1445
0402 99 31 9150 A02 EUR/kg 0,1513
0402 99 31 9300 A02 EUR/kg 0,2191
0402 99 31 9500 A02 EUR/kg 0,3775
0402 99 39 9150 A02 EUR/kg 0,1513
0403 90 11 9000 A02 EUR/100 kg 19,72
0403 90 13 9200 A02 EUR/100 kg 19,72
0403 90 13 9300 A02 EUR/100 kg 59,48
0403 90 13 9500 A02 EUR/100 kg 62,56
0403 90 13 9900 A02 EUR/100 kg 67,39
0403 90 19 9000 A02 EUR/100 kg 67,75
0403 90 33 9400 A02 EUR/kg 0,5948
0403 90 33 9900 A02 EUR/kg 0,6739
0403 90 51 9100 970 EUR/100 kg 2,048
0403 90 59 9170 970 EUR/100 kg 13,88
0403 90 59 9310 A02 EUR/100 kg 33,72
0403 90 59 9340 A02 EUR/100 kg 52,10
0403 90 59 9370 A02 EUR/100 kg 52,10
0403 90 59 9510 A02 EUR/100 kg 52,10
0404 90 21 9120 A02 EUR/100 kg 17,06
0404 90 21 9160 A02 EUR/100 kg 20,00
0404 90 23 9120 A02 EUR/100 kg 20,00
0404 90 23 9130 A02 EUR/100 kg 59,84
0404 90 23 9140 A02 EUR/100 kg 63,17
0404 90 23 9150 A02 EUR/100 kg 68,00
0404 90 29 9110 A02 EUR/100 kg 68,49
0404 90 29 9115 A02 EUR/100 kg 69,00
0404 90 29 9125 A02 EUR/100 kg 69,72
0404 90 29 9140 A02 EUR/100 kg 76,28
0404 90 81 9100 A02 EUR/kg 0,2000
0404 90 83 9110 A02 EUR/kg 0,2000
0404 90 83 9130 A02 EUR/kg 0,5984
0404 90 83 9150 A02 EUR/kg 0,6317
0404 90 83 9170 A02 EUR/kg 0,6800
0404 90 83 9936 A02 EUR/kg 0,1445
0405 10 11 9500 L05 EUR/100 kg 156,10
0405 10 11 9700 L05 EUR/100 kg 160,00
0405 10 19 9500 L05 EUR/100 kg 156,10
0405 10 19 9700 L05 EUR/100 kg 160,00
0405 10 30 9100 L05 EUR/100 kg 156,10
0405 10 30 9300 L05 EUR/100 kg 160,00
0405 10 30 9700 L05 EUR/100 kg 160,00
0405 10 50 9300 L05 EUR/100 kg 160,00
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0405 10 50 9500 L05 EUR/100 kg 156,10
0405 10 50 9700 L05 EUR/100 kg 160,00
0405 10 90 9000 L05 EUR/100 kg 165,86
0405 20 90 9500 L05 EUR/100 kg 146,35
0405 20 90 9700 L05 EUR/100 kg 152,20
0405 90 10 9000 L05 EUR/100 kg 203,30
0405 90 90 9000 L05 EUR/100 kg 160,00
0406 10 20 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 10 20 9230 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 32,03
L04 EUR/100 kg 32,03
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 32,03

0406 10 20 9290 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 29,79
L04 EUR/100 kg 29,79
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 29,79

0406 10 20 9300 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 13,08
L04 EUR/100 kg 13,08
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 13,08

0406 10 20 9610 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 43,44
L04 EUR/100 kg 43,44
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 43,44

0406 10 20 9620 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 44,06
L04 EUR/100 kg 44,06
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 44,06

0406 10 20 9630 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 49,18
L04 EUR/100 kg 49,18
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 49,18

0406 10 20 9640 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 72,28
L04 EUR/100 kg 72,28
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 72,28

0406 10 20 9650 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 60,23
L04 EUR/100 kg 60,23
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 60,23

0406 10 20 9660 A00 EUR/100 kg —
0406 10 20 9830 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 22,34
L04 EUR/100 kg 22,34
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 22,34

0406 10 20 9850 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 27,09
L04 EUR/100 kg 27,09
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 27,09

0406 10 20 9870 A00 EUR/100 kg —
0406 10 20 9900 A00 EUR/100 kg —
0406 20 90 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 20 90 9913 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 49,95
L04 EUR/100 kg 49,95
400 EUR/100 kg 20,23
A01 EUR/100 kg 49,95

0406 20 90 9915 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 65,93
L04 EUR/100 kg 65,93
400 EUR/100 kg 26,95
A01 EUR/100 kg 65,93

0406 20 90 9917 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 70,05
L04 EUR/100 kg 70,05
400 EUR/100 kg 28,65
A01 EUR/100 kg 70,05

0406 20 90 9919 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 78,29
L04 EUR/100 kg 78,29
400 EUR/100 kg 31,96
A01 EUR/100 kg 78,29

0406 20 90 9990 A00 EUR/100 kg —
0406 30 31 9710 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 12,33
L04 EUR/100 kg 6,58
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 12,33

0406 30 31 9730 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 18,09
L04 EUR/100 kg 9,64
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 18,09

0406 30 31 9910 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 12,33
L04 EUR/100 kg 6,58
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 12,33

0406 30 31 9930 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 18,09
L04 EUR/100 kg 9,64
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 18,09

0406 30 31 9950 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 26,31
L04 EUR/100 kg 14,03
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 26,31
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0406 30 39 9500 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 18,09
L04 EUR/100 kg 9,64
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 18,09

0406 30 39 9700 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 26,31
L04 EUR/100 kg 14,03
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 26,31

0406 30 39 9930 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 26,31
L04 EUR/100 kg 14,03
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 26,31

0406 30 39 9950 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 29,75
L04 EUR/100 kg 15,87
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 29,75

0406 30 90 9000 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 31,21
L04 EUR/100 kg 16,64
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 31,21

0406 40 50 9000 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 76,50
L04 EUR/100 kg 76,50
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 76,50

0406 40 90 9000 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 78,56
L04 EUR/100 kg 78,56
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 78,56

0406 90 13 9000 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 98,91
L04 EUR/100 kg 86,38
400 EUR/100 kg 38,51
A01 EUR/100 kg 98,91

0406 90 15 9100 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 102,21
L04 EUR/100 kg 89,26
400 EUR/100 kg 39,70
A01 EUR/100 kg 102,21

0406 90 17 9100 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 102,21
L04 EUR/100 kg 89,26
400 EUR/100 kg 39,70
A01 EUR/100 kg 102,21

0406 90 21 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 99,91

L04 EUR/100 kg 87,47
400 EUR/100 kg 28,48
A01 EUR/100 kg 99,91

0406 90 23 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 88,33
L04 EUR/100 kg 76,81
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 88,33

0406 90 25 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 87,38
L04 EUR/100 kg 76,30
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 87,38

0406 90 27 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 79,14
L04 EUR/100 kg 69,11
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 79,14

0406 90 31 9119 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 72,85
L04 EUR/100 kg 63,51
400 EUR/100 kg 16,32
A01 EUR/100 kg 72,85

0406 90 33 9119 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 72,85
L04 EUR/100 kg 63,51
400 EUR/100 kg 16,32
A01 EUR/100 kg 72,85

0406 90 33 9919 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 66,81
L04 EUR/100 kg 58,05
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 66,81

0406 90 33 9951 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 66,86
L04 EUR/100 kg 58,63
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 66,86

0406 90 35 9190 L02 EUR/100 kg 28,30
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 103,33
L04 EUR/100 kg 89,85
400 EUR/100 kg 39,27
A01 EUR/100 kg 103,33

0406 90 35 9990 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 103,33
L04 EUR/100 kg 89,85
400 EUR/100 kg 25,67
A01 EUR/100 kg 103,33

0406 90 37 9000 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 98,91
L04 EUR/100 kg 86,38
400 EUR/100 kg 38,51
A01 EUR/100 kg 98,91
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0406 90 61 9000 L02 EUR/100 kg 39,96
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 110,19
L04 EUR/100 kg 95,20
400 EUR/100 kg 36,55
A01 EUR/100 kg 110,19

0406 90 63 9100 L02 EUR/100 kg 36,41
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 109,27
L04 EUR/100 kg 94,70
400 EUR/100 kg 40,89
A01 EUR/100 kg 109,27

0406 90 63 9900 L02 EUR/100 kg 29,09
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 105,55
L04 EUR/100 kg 91,04
400 EUR/100 kg 31,28
A01 EUR/100 kg 105,55

0406 90 69 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 69 9910 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 105,55
L04 EUR/100 kg 91,04
400 EUR/100 kg 31,28
A01 EUR/100 kg 105,55

0406 90 73 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 90,87
L04 EUR/100 kg 79,29
400 EUR/100 kg 33,66
A01 EUR/100 kg 90,87

0406 90 75 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 91,86
L04 EUR/100 kg 79,82
400 EUR/100 kg 14,20
A01 EUR/100 kg 91,86

0406 90 76 9300 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 82,43
L04 EUR/100 kg 71,98
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 82,43

0406 90 76 9400 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 92,33
L04 EUR/100 kg 80,62
400 EUR/100 kg 14,79
A01 EUR/100 kg 92,33

0406 90 76 9500 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 87,08
L04 EUR/100 kg 76,70
400 EUR/100 kg 14,79
A01 EUR/100 kg 87,08

0406 90 78 9100 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 86,92
L04 EUR/100 kg 74,38
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 86,92

0406 90 78 9300 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 90,08
L04 EUR/100 kg 78,86
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 90,08

0406 90 78 9500 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 88,70
L04 EUR/100 kg 78,12
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 88,70

0406 90 79 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 73,33
L04 EUR/100 kg 63,77
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 73,33

0406 90 81 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 92,33
L04 EUR/100 kg 80,62
400 EUR/100 kg 30,43
A01 EUR/100 kg 92,33

0406 90 85 9930 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 100,22
L04 EUR/100 kg 87,07
400 EUR/100 kg 37,91
A01 EUR/100 kg 100,22

0406 90 85 9970 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 91,86
L04 EUR/100 kg 79,82
400 EUR/100 kg 33,17
A01 EUR/100 kg 91,86

0406 90 85 9999 A00 EUR/100 kg —
0406 90 86 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 86 9200 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 86,90
L04 EUR/100 kg 73,24
400 EUR/100 kg 17,68
A01 EUR/100 kg 86,90

0406 90 86 9300 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 87,82
L04 EUR/100 kg 74,30
400 EUR/100 kg 19,38
A01 EUR/100 kg 87,82

0406 90 86 9400 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 92,33
L04 EUR/100 kg 78,94
400 EUR/100 kg 21,93
A01 EUR/100 kg 92,33

0406 90 86 9900 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 100,22
L04 EUR/100 kg 87,07
400 EUR/100 kg 25,67
A01 EUR/100 kg 100,22
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0406 90 87 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 87 9200 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 72,41
L04 EUR/100 kg 61,04
400 EUR/100 kg 15,81
A01 EUR/100 kg 72,41

0406 90 87 9300 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 80,66
L04 EUR/100 kg 68,23
400 EUR/100 kg 17,85
A01 EUR/100 kg 80,66

0406 90 87 9400 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 81,88
L04 EUR/100 kg 70,01
400 EUR/100 kg 19,55
A01 EUR/100 kg 81,88

0406 90 87 9951 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 90,68
L04 EUR/100 kg 79,18
400 EUR/100 kg 27,03
A01 EUR/100 kg 90,68

0406 90 87 9971 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 90,68
L04 EUR/100 kg 79,18
400 EUR/100 kg 21,93
A01 EUR/100 kg 90,68

0406 90 87 9972 A24 EUR/100 kg 38,79
L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 33,73

400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 38,79

0406 90 87 9973 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 89,03
L04 EUR/100 kg 77,74
400 EUR/100 kg 15,39
A01 EUR/100 kg 89,03

0406 90 87 9974 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 96,21
L04 EUR/100 kg 84,37
400 EUR/100 kg 15,39
A01 EUR/100 kg 96,21

0406 90 87 9975 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 97,28
L04 EUR/100 kg 86,06
400 EUR/100 kg 20,40
A01 EUR/100 kg 97,28

0406 90 87 9979 L02 EUR/100 kg —
L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 88,33
L04 EUR/100 kg 76,81
400 EUR/100 kg 15,39
A01 EUR/100 kg 88,33

0406 90 88 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 88 9300 L02 EUR/100 kg —

L03 EUR/100 kg —
A24 EUR/100 kg 70,98
L04 EUR/100 kg 60,27
400 EUR/100 kg 19,38
A01 EUR/100 kg 70,98

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
L02 Suiza, Liechtenstein.
L03 Ceuta, Melilla, Islandia, Noruega, Andorra, Gibraltar, Santa Sede (forma usual: El Vaticano), Malta, Turquía, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia,

República Checa, Eslovaquia, Hungría, Rumania, Bulgaria, Canadá, Chipre, Australia y Nueva Zelanda.
L04 Albania, Eslovenia, Croacia, Bosnia y Hercegovina, Yugoslavia y Antigua República Yugoslava de Macedonia.
L05 Todos los destinos excepto Polonia y Estados Unidos de América.
El «970» incluye las exportaciones contempladas en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 36 y las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 44
del Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comisión (DO L 102 de 17.4.1999, p. 11) y en las exportaciones efectuadas sobre la base de contratos
con las fuerzas armadas estacionadas en el territorio de un Estado miembro y que no están bajo su bandera.
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REGLAMENTO (CE) No 39/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se establece el precio del mercado mundial del algodón sin desmotar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, su Proto-
colo no 4 sobre el algodón, cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1050/2001 del Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1051/2001 del Consejo, de 22 de
mayo de 2001, relativo a la ayuda a la producción de
algodón (2), y, en particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar se determina periódicamente a
partir del precio del mercado mundial registrado para el
algodón desmotado, teniendo en cuenta la relación
histórica del precio fijado para el algodón y el calculado
para el algodón sin desmotar. Esta relación histórica ha
quedado establecida en el apartado 2 del artículo 2 del
Reglamento (CE) no 1591/2001 de la Comisión, de 2 de
agosto de 2001, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del régimen de ayuda al algodón (3).
Cuando el precio del mercado mundial no pueda deter-
minarse de esta forma, debe establecerse a partir del
último precio fijado.

(2) Según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento (CE)
no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar debe determinarse en relación con
un producto que reúna ciertas características y en
función de las ofertas y cotizaciones más favorables en el
mercado mundial entre las que se consideren representa-

tivas de la tendencia real del mercado. Para determinar
este precio, se establece una media de las ofertas y
cotizaciones registradas en una o varias bolsas europeas
representativas para un producto cif para un puerto de
la Comunidad, procedente de los distintos países provee-
dores que se consideren más representativos para el
comercio internacional. No obstante, están previstos
ciertos ajustes de los criterios de determinación del
precio del mercado mundial de algodón desmotado que
reflejan las diferencias justificadas por la calidad del
producto entregado o la naturaleza de las ofertas y
cotizaciones. Estos ajustes son los previstos en el apar-
tado 2 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 1591/2001.

(3) La aplicación de los criterios indicados anteriormente
conduce a fijar el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar en el nivel que se indica más
adelante.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio del mercado mundial del algodón sin desmotar,
mencionado en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1051/
2001, quedará fijado en 22,094 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 148 de 1.6.2001, p. 1.
(2) DO L 148 de 1.6.2001, p. 3.
(3) DO L 210 de 3.8.2001, p. 10.
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REGLAMENTO (CE) No 40/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar blanco para la
vigésima segunda licitación parcial efectuada en el marco de la licitación permanente contemplada

en el Reglamento (CE) no 1430/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), y, en particular, del
apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
1430/2001 de la Comisión, de 13 de julio de 2001,
relativo a una licitación permanente para la determina-
ción de las exacciones reguladoras y/o de las restitu-
ciones sobre la exportación de azúcar blanco (2), se
procede a licitaciones parciales para la exportación de
dicho azúcar.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1430/2001, debe
fijarse en su caso un importe máximo de la restitución a
la exportación para la licitación parcial de que se trate,
teniendo en cuenta en particular la situación de la evolu-

ción previsible del mercado del azúcar en la Comunidad
y en el mercado mundial.

(3) Previo examen de las ofertas, es conveniente adoptar
para la vigésima segunda licitación parcial las disposi-
ciones contempladas en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la vigésima segunda licitación parcial de azúcar blanco
efectuada en el marco del Reglamento (CE) no 1430/2001, se
fija un importe máximo de la restitución a la exportación de
39,296 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 192 de 14.7.2001, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 41/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fijan los precios representativos y los importes de los derechos adicionales por
importación de melaza en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1422/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación para la importación de melaza en el sector del
azúcar y se modifica el Reglamento (CEE) no 785/68 (2) y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su
artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1422/95 establece que el precio
de importación cif de melaza, en lo sucesivo denomi-
nado «precio representativo», se fijará de acuerdo con el
Reglamento (CEE) no 785/68 de la Comisión (3). Este
precio se considerará fijado para la calidad tipo mencio-
nada en el artículo 1 del citado Reglamento.

(2) El precio representativo de la melaza se calcula para un
punto de paso de frontera de la Comunidad, que es
Amsterdam. Dicho precio debe calcularse a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, establecidas sobre la base de las cotizaciones o
precios de este mercado, ajustados en función de las
posibles diferencias de calidad en relación con la calidad
tipo. La calidad tipo de la melaza quedó establecida en el
Reglamento (CEE) no 785/68.

(3) Para la observación de las posibilidades de compra más
favorables en el mercado mundial, debe tenerse en
cuenta toda la información relativa a las ofertas reali-
zadas en el mercado mundial, los precios registrados en
mercados importantes de los terceros países y las opera-
ciones de venta celebradas en el marco de intercambios
internacionales de las que tenga conocimiento la Comi-
sión, ya sea a través de los Estados miembros o por sus
propios medios. Al realizar dicha comprobación, la
Comisión puede, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) no 785/68, basarse en una
media de varios precios, siempre que dicha media pueda
considerarse representativa de la tendencia efectiva del
mercado.

(4) La Comisión no debe tener en cuenta la citada informa-
ción cuando la mercancía no sea de calidad sana, cabal y
comercial, o cuando el precio indicado en la oferta

únicamente se refiera a una pequeña cantidad no repre-
sentativa del mercado. Asimismo, deben excluirse los
precios de oferta que no puedan considerarse representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado.

(5) Con objeto de obtener datos comparables relativos a la
melaza de calidad tipo, es conveniente, según la calidad
de la melaza ofrecida, aumentar o disminuir los precios
en función de los resultados obtenidos mediante la apli-
cación del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 785/68.

(6) Con carácter excepcional, un precio representativo
puede mantenerse al mismo nivel durante un período
limitado cuando el precio de oferta que haya servido de
base para la fijación precedente del precio representativo
no sea conocido por la Comisión y los precios de oferta
disponibles que no parezcan suficientemente representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado impliquen
modificaciones bruscas y considerables del precio repre-
sentativo.

(7) Cuando exista una diferencia entre el precio desencade-
nante del producto de que se trate y el precio representa-
tivo, deberán fijarse derechos de importación adicionales
en las condiciones mencionadas en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 1422/95. En caso de suspensión de
los derechos de importación según lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, es preciso
fijar importes específicos para estos derechos.

(8) La aplicación de las presentes disposiciones conduce a
fijar los precios representativos y los derechos adicio-
nales de importación de los productos de que se trate,
tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplica-
bles en la importación de los productos mencionados en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1422/95 quedan fijados tal
como se indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 141 de 24.6.1999, p. 12.
(3) DO L 145 de 27.6.1968, p. 12.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se fijan los precios representativos y los
importes de los derechos adicionales a la importación de melaza en el sector del azúcar

(en EUR)

Código NC

Importe del precio
representativo

por 100 kg netos
de producto

Importe del derecho
adicional

por 100 kg netos
de producto

Importe del derecho
aplicable a la importación

por el hecho de la suspensión
contemplada en el artículo 5

del Reglamento (CE) no 1422/95
por 100 kg netos
de producto (2)

1703 10 00 (1) 8,40 — 0

1703 90 00 (1) 13,23 — 0

(1) Fijación por la calidad tipo establecida en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 785/68, modificado.
(2) Este importe sustituye, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, el tipo de los derechos del arancel aduanero

común fijado para estos productos.
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REGLAMENTO (CE) No 42/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin
perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), y, en particular, el
segundo párrafo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del Regla-
mento (CE) no 1260/2001, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en la letra a) del apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento y los precios de dichos
productos en la Comunidad puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
1260/2001, las restituciones para el azúcar blanco y en
bruto sin desnaturalizar y exportados sin perfeccionar
deben fijarse teniendo en cuenta la situación en el
mercado comunitario y en el mercado mundial del
azúcar y, en particular, los elementos de precio y de
costes contemplados en el artículo 28 de dicho Regla-
mento. Con arreglo al mismo artículo, procede tener en
cuenta también el aspecto económico de las exporta-
ciones previstas.

(3) Para el azúcar en bruto, la restitución debe fijarse para la
calidad tipo. Ésta ha sido definida en la sección II del
anexo I del Reglamento (CE) no 1260/2001. Dicha resti-
tución debe fijarse, además, con arreglo a lo dispuesto
en el apartado 4 del artículo 28 del Reglamento (CE) no
1260/2001. El Reglamento (CE) no 2135/95 de la Comi-
sión, de 7 de septiembre de 1995, relativo a las modali-
dades de aplicación de la concesión de las restituciones a
la exportación en el sector del azúcar (2) ha definido el
azúcar cande. El importe de la restitución calculado de
tal modo en lo que se refiere a los azúcares aromati-
zados o con adición de colorantes debe aplicarse a su

contenido en sacarosa y, por consiguiente, fijarse por el
1 % de dicho contenido.

(4) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para el azúcar según su
destino.

(5) En casos especiales, el importe de la restitución puede
fijarse mediante actos de naturaleza diferente.

(6) La restitución debe fijarse cada dos semanas. Puede
modificarse en el intervalo.

(7) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector del azúcar y, en particular, a
las cotizaciones o precios del azúcar en la Comunidad y
en el mercado mundial conduce a fijar la restitución en
los importes indicados en el anexo del presente Regla-
mento.

(8) El Reglamento (CE) no 1260/2001 no contempla la
prórroga del régimen de reajuste de los gastos de alma-
cenamiento a partir del 1 de julio de 2001. Por tanto,
procede tener en cuenta este factor a la hora de fijar las
restituciones concedidas cuando la exportación se vaya a
efectuar después del 30 de septiembre de 2001.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación de los productos mencio-
nados en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 1260/2001 sin perfeccionar o desnaturalizados
se fijarán en los importes consignados en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 214 de 8.9.1995, p. 16.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones a la exportación del
azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

Código producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1701 11 90 9100 A00 EUR/100 kg 34,73 (1)
1701 11 90 9910 A00 EUR/100 kg 33,35 (1)
1701 11 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 12 90 9100 A00 EUR/100 kg 34,73 (1)
1701 12 90 9910 A00 EUR/100 kg 33,35 (1)
1701 12 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 91 00 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,3775

1701 99 10 9100 A00 EUR/100 kg 37,75
1701 99 10 9910 A00 EUR/100 kg 36,26
1701 99 10 9950 A00 EUR/100 kg 36,26
1701 99 90 9100 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,3775

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
aparta del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 del
Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo.

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) no 2689/85 de la Comisión (DO L 255 de 26.9.1985, p. 12), modificado por el Reglamento
(CEE) no 3251/85 (DO L 309 de 21.11.1985, p. 14).

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de
28.9.2000, p. 14).
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REGLAMENTO (CE) No 43/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 943/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 943/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a todos los terceros países exceptuando
Polonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 4 al 10 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
943/2001, la restitución máxima a la exportación de trigo
blando se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 133 de 16.5.2001, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 44/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1558/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1558/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de cebada a todos los terceros países a excepción de los
Estados Unidos de América y de Canadá.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 4 al 10 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1558/2001, la restitución máxima a la exportación de cebada
se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 205 de 31.7.2001, p. 33.
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REGLAMENTO (CE) No 45/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de centeno en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1005/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1005/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de centeno a todos los terceros países.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados de cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 4 al 10 de enero 2002 en el
marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1005/2001, la restitución máxima a la exportación de centeno
se fijará en 30,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 140 de 24.5.2001, p. 10.
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REGLAMENTO (CE) No 46/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la
licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 9/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y,
en particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 9/2002 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la
fijación de una reducción máxima del derecho de impor-
tación. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel

de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 4 al 10 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE)
no 9/2002, la reducción máxima del derecho de importación
de maíz se fijará en 28,88 EUR/t para una cantidad máxima
global de 203 763 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 3 de 5.1.2002, p. 29.
(4) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4.
(5) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
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REGLAMENTO (CE) No 47/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas,
grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) Las restituciones deben fijarse teniendo en cuenta los
elementos mencionados en el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de junio de
1995, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en
lo que respecta a la concesión de las restituciones por
exportación y las medidas que deben adoptarse en caso
de perturbación en el sector de los cereales (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
602/2001 (4).

(3) En lo que se refiere a las harinas, grañones y sémolas de
trigo o de centeno, la restitución aplicable a dichos
productos debe calcularse teniendo en cuenta la cantidad
de cereales necesaria para la fabricación de los mismos.

El Reglamento (CE) no 1501/95 ha fijado dichas canti-
dades.

(4) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(5) La restitución debe fijarse una vez por mes y puede ser
modificada en el intervalo.

(6) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector de los cereales, y, en
particular, a las cotizaciones o precios de dichos
productos en la Comunidad y en el mercado mundial,
conduce a fijar la restitución en los importes consig-
nados en el anexo.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el anexo las restitu-
ciones a la exportación, en el estado en que se encuentran, de
los productos contemplados en las letras a), b) y c) del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
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Código
del producto Destino Unidad

de medida
Importe de las
restituciones

Código
del producto Destino Unidad

de medida
Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

1001 10 00 9200 — EUR/t —

1001 10 00 9400 — EUR/t —

1001 90 91 9000 — EUR/t —

1001 90 99 9000 C01 EUR/t —

1002 00 00 9000 A00 EUR/t —

1003 00 10 9000 — EUR/t —

1003 00 90 9000 A00 EUR/t —

1004 00 00 9200 — EUR/t —

1004 00 00 9400 A00 EUR/t 0

1005 10 90 9000 — EUR/t —

1005 90 00 9000 A00 EUR/t 0

1007 00 90 9000 — EUR/t —

1008 20 00 9000 — EUR/t —

1101 00 11 9000 — EUR/t —
1101 00 15 9100 C01 EUR/t 0
1101 00 15 9130 C01 EUR/t 0
1101 00 15 9150 C01 EUR/t 0
1101 00 15 9170 C01 EUR/t 0
1101 00 15 9180 C01 EUR/t 0
1101 00 15 9190 — EUR/t —
1101 00 90 9000 — EUR/t —
1102 10 00 9500 C01 EUR/t 41,00
1102 10 00 9700 C01 EUR/t 32,50
1102 10 00 9900 — EUR/t —
1103 11 10 9200 A00 EUR/t 0 (1)
1103 11 10 9400 A00 EUR/t 0 (1)
1103 11 10 9900 — EUR/t —
1103 11 90 9200 A00 EUR/t 0 (1)
1103 11 90 9800 — EUR/t —

(1) Si el producto contiene sémolas en copos no se concederá restitución alguna.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L
243 de 28.9.2000, p. 14), modificado.
Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C01 Todos los destinos excepto Polonia.
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REGLAMENTO (CE) No 48/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado. En tal caso,
puede aplicarse a la restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 602/2001 (4), permite la fijación de
un elemento corrector para los productos a que se
refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe
calcularse atendiendo a los elementos que figuran en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación del elemento corrector de acuerdo con su
destino.

(4) El elemento corrector debe fijarse al mismo tiempo que
la restitución y de acuerdo con el mismo procedimiento
y puede ser modificado en el intervalo entre dos fija-
ciones.

(5) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de cereales,
contemplado en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto para la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se fija el elemento corrector aplicable a la
restitución para los cereales

(en EUR/t)

Código de producto Destino
Corriente

1
1er plazo

2
2o plazo

3
3er plazo

4
4o plazo

5
5o plazo

6
6o plazo

7

1001 10 00 9200 — — — — — — — —
1001 10 00 9400 — — — — — — — —
1001 90 91 9000 — — — — — — — —
1001 90 99 9000 C01 — –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1002 00 00 9000 C02 –20,00 –20,00 –20,00 –20,00 –20,00 — —

A05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1003 00 10 9000 — — — — — — — —
1003 00 90 9000 A00 — –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1004 00 00 9200 — — — — — — — —
1004 00 00 9400 A00 0 –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1005 10 90 9000 — — — — — — — —
1005 90 00 9000 A00 0 –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1007 00 90 9000 — — — — — — — —
1008 20 00 9000 — — — — — — — —
1101 00 11 9000 — — — — — — — —
1101 00 15 9100 C01 0 –1,27 –2,55 –3,82 –5,10 — —
1101 00 15 9130 C01 0 –1,19 –2,38 –3,57 –4,76 — —
1101 00 15 9150 C01 0 –1,10 –2,19 –3,29 –4,39 — —
1101 00 15 9170 C01 0 –1,01 –2,03 –3,04 –4,05 — —
1101 00 15 9180 C01 0 –0,95 –1,90 –2,85 –3,79 — —
1101 00 15 9190 — — — — — — — —
1101 00 90 9000 — — — — — — — —
1102 10 00 9500 C01 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1102 10 00 9700 C01 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1102 10 00 9900 — — — — — — — —
1103 11 10 9200 A00 0 –1,40 –2,79 –4,19 –5,58 — —
1103 11 10 9400 A00 0 –1,25 –2,49 –3,74 –4,98 — —
1103 11 10 9900 — — — — — — — —
1103 11 90 9200 A00 0 –1,27 –2,55 –3,82 –5,10 — —
1103 11 90 9800 — — — — — — — —

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de 28.9.2000, p. 14).
Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C01 Todos los destinos excepto Polonia
C02 Polonia, República Checa, Eslovaquia, Hungría, Estonia, Letonia, Lituania, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Belarús, Bosnia y Hercego-

vina, Croacia, Eslovenia, Territorio de la antigua Yugoslavia con exclusión de Eslovenia, de Croacia y de Bosnia y Hercegovina, Albania,
Rumania, Bulgaria, Armenia, Georgia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajistán, Kirguzistán, Uzbekistán, Tayikistán y Turkmenistán

A05 Otros terceros países.
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REGLAMENTO (CE) No 49/2002 DE LA COMISIÓN
de 10 de enero de 2002

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado, ajustada en
función del precio de umbral que esté en vigor durante
el mes de la exportación. En tal caso, puede aplicarse a la
restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 602/2001 (4), permite la fijación de

un elemento corrector para la malta a que se refiere la
letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe calcu-
larse atendiendo a los elementos que figuran en el artí-
culo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de malta,
contemplado en el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento
(CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 11 de enero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 10 de enero de 2002, por el que se fija el elemento corrector aplicable a la
restitución para la malta

(EUR/t)

Código del producto Destino Corriente
1

1er plazo
2

2o plazo
3

3er plazo
4

4o plazo
5

5o plazo
6

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 0 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 –5,91
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 0 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 –5,91
1107 20 00 9000 A00 0 –1,39 –2,77 –4,16 –5,54 –6,93

(EUR/t)

Código del producto Destino 6o plazo
7

7o plazo
8

8o plazo
9

9o plazo
10

10o plazo
11

11o plazo
12

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 — –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 –5,91
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 — –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 –5,91
1107 20 00 9000 A00 — –1,39 –2,77 –4,16 –5,54 –6,93

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 (DO L 273 de 16.10.2001,
p. 6).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 21 de diciembre de 2001

por la que se establece el plan de trabajo relativo a la etiqueta ecológica comunitaria

[notificada con el número C(2001) 4395]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/18/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1980/2000 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, relativo a un
sistema comunitario revisado de concesión de etiqueta ecoló-
gica (1) y, en particular, su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1980/2000 establece que la
Comisión debe elaborar un plan de trabajo relativo a la
etiqueta ecológica comunitaria.

(2) El plan de trabajo debe incluir una estrategia para la
puesta en marcha del sistema, que establecerá los obje-
tivos de mejora ambiental y penetración del mercado,
una lista no exhaustiva de categorías de productos que
se considerarán prioritarias para la actuación comuni-
taria y planes de coordinación y cooperación entre el
sistema comunitario y otros sistemas de concesión de
etiqueta ecológica de los Estados miembros.

(3) Asimismo, el plan de trabajo debe prever medidas para
la aplicación de la estrategia e incluir la financiación
proyectada del sistema.

(4) Por último, el plan de trabajo debe reseñar los servicios a
los que no es aplicable el sistema, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Reglamento (CE) no 761/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001,
por el que se permite que las organizaciones se adhieran
con carácter voluntario a un sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (2).

(5) El plan de trabajo debe revisarse periódicamente.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité establecido con arreglo al
artículo 17 del Reglamento (CE) no 1980/2000.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se adopta el plan de trabajo que figura en el anexo relativo a la
etiqueta ecológica comunitaria para el período comprendido
entre el 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2004.

Artículo 2

Antes del 31 de diciembre de 2004 dará comienzo la revisión
del plan de trabajo.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 21 de diciembre de 2001.

Por la Comisión

Margot WALLSTRÖM

Miembro de la Comisión

(1) DO L 237 de 21.9.2000, p. 1.
(2) DO L 114 de 24.4.2001, p. 1.
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ANEXO

PLAN DE TRABAJO RELATIVO A LA ETIQUETA ECOLÓGICA COMUNITARIA

INTRODUCCIÓN

La etiqueta ecológica comunitaria se creó en 1992 como estímulo para que las empresas elaboraran productos con un
impacto ambiental reducido durante todo su ciclo de vida, y con objeto de proporcionar a los consumidores mejor
información sobre esos impactos.

Desde entonces se han ideado nuevos planteamientos políticos en materia de productos y servicios sostenibles. Esa labor,
emprendida a todos los niveles políticos, desembocó en la publicación del Libro Verde sobre la política de productos
integrada (1) (PPI). En el presente documento se propone una nueva estrategia para consolidar y reorientar las políticas
medioambientales relacionadas con los productos y desarrollar el mercado de productos más ecológicos, lo cual es
también una de las innovaciones más importantes del sexto programa de acción de la Comunidad Europea en materia de
medio ambiente «Medio ambiente 2010: el futuro está en nuestras manos» (2).

La estrategia propuesta por la Comisión en el Libro Verde sobre la política de productos integrada está siendo examinada
por otras instituciones europeas y por los sectores interesados. Los resultados de este amplio debate ayudarán a
determinar cómo integrar con éxito esa estrategia en la política de medio ambiente y servirán de base para un próximo
Libro Blanco en el que se expondrán las conclusiones de la Comisión con respecto a la aplicación de ese planteamiento de
política de productos integrada. La estrategia propuesta en el Libro Verde consta de tres elementos principales: mecanismo
de los precios, demanda de consumo ecológico y medidas a favor de un diseño y una utilización de los productos más
respetuosos del medio ambiente. Entre otras cosas, debe facilitarse el acceso de los consumidores a información
comprensible, pertinente y creíble mediante una estrategia consolidada y reorientada en materia de etiquetado medioam-
biental.

Con esto se abren nuevas oportunidades para la etiqueta ecológica europea que, hasta ahora, ha recibido poco o ningún
apoyo de las demás medidas políticas, y todavía no ha alcanzado un grado suficiente de visibilidad en el mercado. El gran
volumen de información y toda la experiencia de que dispone el sistema europeo de la etiqueta ecológica en relación con
la política de productos basada en consideraciones sobre el ciclo de vida debería ponerse a disposición de los sectores
interesados que participan en el desarrollo de la estrategia relativa a la política de productos integrada.

El presente plan de trabajo, por tanto, debe situarse en el contexto de los debates que están teniendo lugar en torno a una
política de productos integrada de la Unión Europea, así como del sexto programa de medio ambiente y de la estrategia
comunitaria a favor de un desarrollo sostenible. Esa estrategia de desarrollo sostenible forma parte de los preparativos de
la Unión para la Cumbre mundial sobre el desarrollo sostenible que se celebrará en 2002 en Johannesburgo. En la
Cumbre, la Unión procurará alcanzar un «pacto global» sobre desarrollo sostenible. El Consejo Europeo de Gotem-
burgo (3), de junio de 2001, alcanzó un acuerdo con respecto a una estrategia de desarrollo sostenible y añadió una
dimensión medioambiental al proceso de Lisboa para el empleo, la reforma económica y la cohesión social. Al indicar
explícitamente que la política de productos integrada es una responsabilidad común y solicitar a la industria que
participara en el desarrollo y utilización generalizada de tecnologías respetuosas del medio ambiente, el Consejo Europeo
como tal insistió en la importancia de disociar crecimiento económico y uso de los recursos.

El etiquetado medioambiental va a ser un elemento importante dentro de todos estos nuevos planteamientos, y la
contribución de las etiquetas ISO de tipo I (etiquetas basadas en el ciclo de vida, etiquetas ecológicas certificadas por
tercera parte según la norma ISO 14024), como la etiqueta ecológica comunitaria, por ejemplo, va a ser muy importante.
Es preciso reconocer que la etiqueta ecológica, por su carácter voluntario y selectivo, carece del peso y la universalidad
que proporcionan las medidas de tipo reglamentario. No obstante, un buen sistema de etiquetado medioambiental puede
mantener su atractivo para los consumidores por su carácter inmediato y su simplicidad. Puede ser también positivo para
las empresas porque aumenta el valor de los productos y ofrece ventajas comerciales en el punto de venta. Además, la
etiqueta ecológica sirve de punto de referencia en relación con la excelencia ecológica a nivel europeo, por ejemplo en el
contexto de la integración de consideraciones medioambientales en los contratos públicos y a la hora de identificar
productos ecológicos que pueden disfrutar de tipos impositivos reducidos. Además, en el proyecto de Directiva sobre el
impacto ambiental de aparatos eléctricos y electrónicos, se considera que la etiqueta ecológica confiere una presunción de
conformidad con los requisitos establecidos en la misma.

Por último, aunque es evidente que la etiqueta ecológica comunitaria no ha tenido todavía una penetración satisfactoria en
el mercado, hoy disfruta de una situación mejor que nunca puesto que el abanico de categorías de productos es cada vez
más amplio, hay productos que llevan la etiqueta ecológica en prácticamente todos los Estados miembros y aparecen
constantemente nuevas aplicaciones. Es más, se abren nuevas perspectivas, tales como la PPI, en general, y la incorpora-
ción de consideraciones medioambientales en los contratos públicos, en particular, que ofrecen nuevas oportunidades
comerciales. Así y todo, es mucho lo que queda por hacer para aumentar el atractivo de la etiqueta ecológica entre
fabricantes, distribuidores, consumidores y los demás sectores interesados.

(1) COM(2001) 68 final.
(2) COM(2001) 31 final.
(3) Conclusiones de la Presidencia, 15 y 16 de junio de 2001, SN 200/01 p. 4; Comunicación de la Comisión «Desarrollo sostenible en

Europa para un mundo mejor: estrategia de la Unión Europea para un desarrollo sostenible» (9175/01).
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En concreto, la etiqueta ecológica debe disfrutar de un reconocimiento mayor como símbolo de excelencia ecológica
cuyas múltiples virtudes son únicas. Es la única etiqueta ecológica auténticamente europea, válida en los 15 Estados
miembros de la Unión Europea y en los 3 Estados miembros del EEE. Es una etiqueta pública, no privada, desarrollada
bajo la autoridad de las instituciones europeas. Los criterios de concesión se determinan tras un proceso muy exhaustivo
de consulta con todas las partes interesadas, incluidas las autoridades públicas, representantes de consumidores y
organizaciones no gubernamentales (ONG) de defensa del medio ambiente, la industria, pequeñas y medianas empresas
(PYME), distribuidores, etc. Es una etiqueta medioambiental, no una etiqueta sanitaria ni una etiqueta de calidad, aunque
también se consideran esos aspectos. Tiene en cuenta todas las etapas del ciclo de vida del producto, lo cual significa que
no se refiere a un aspecto único ni se limita a las características del producto en sí. Se utiliza el mismo logotipo para una
amplia gama de categorías de productos, de manera que los consumidores pueden reconocer la etiqueta con facilidad y así
tienen garantías de que el producto que la lleva es uno de los que presentan un mejor comportamiento ambiental. La
concesión de la etiqueta no se basa en las afirmaciones del fabricante: una tercera parte independiente (uno de los
organismos competentes para la etiqueta ecológica) certifica, verifica y controla el cumplimiento de los criterios.

El objetivo fundamental del plan de trabajo es, por tanto, desarrollar a partir de estas bases sólidas el programa de trabajo
para los próximos tres años y conseguir:

— que la etiqueta ecológica sea un instrumento más eficaz para aumentar la calidad medioambiental de productos y
servicios,

— que el consumo sea más sostenible y que se alcancen los objetivos políticos establecidos en la estrategia comunitaria a
favor de un desarrollo sostenible, en el sexto programa de medio ambiente y en el Libro Blanco sobre la estrategia en
materia de política de productos integrada, que se publicará próximamente,

— que se utilicen con la máxima eficacia los recursos asignados para el funcionamiento del sistema por la Comisión, los
Estados miembros y los miembros del Comité de la etiqueta ecológica de la Unión Europea (CEEUE) (1).

ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA 2002-2004

1. Política y estrategia

La política y la estrategia a largo plazo sobre la etiqueta ecológica comunitaria evolucionan y se adaptan constantemente,
para lo cual se requiere una estrecha integración, entre otras cosas, con los debates en curso sobre una política de
productos integrada a nivel de la Unión Europea, el desarrollo del sexto programa de medio ambiente y la estrategia
comunitaria a favor de un desarrollo sostenible. La etiqueta ecológica debe asimismo adaptarse a la evolución de carácter
más global en materia de etiquetado de productos, incluidas las etiquetas ISO de tipo II y de tipo II, así como las etiquetas
que se refieren a cuestiones éticas, de salud y de calidad.

Para poder seguir con más eficacia los distintos debates sobre estos temas y el flujo de información, tanto dentro del
sistema como en foros externos, así como para preparar y dirigir el debate sobre el futuro del sistema, debe crearse un
grupo de política de gestión activo y permanente.

Objetivo

Seguir desarrollando y adaptando la política y la estrategia a largo plazo del sistema, así como integrar la etiqueta
ecológica en las distintas políticas que se están elaborando en relación con el consumo sostenible (PPI, integración de
consideraciones medioambientales en los contratos públicos, generalización del etiquetado, reducción de los impuestos
que gravan los productos ecológicos, etc.).

Medidas para conseguir lo

El CEEUE debe constituir un grupo permanente de política de gestión con la misión de desarrollar y adaptar la política y
estrategia a largo plazo de la etiqueta ecológica, y de coordinarlas con las políticas antes mencionadas. Estas cuestiones
estratégicas deben abordarse asimismo durante las reuniones presidenciales (2).

2. Objetivos en materia de mejora ambiental y de penetración del mercado

Los objetivos en materia de mejora ambiental y de penetración del mercado son, fundamentalmente, los siguientes:

a) aumentar el número de mercados potencialmente abiertos a productos que lleven la etiqueta ecológica mediante la
ampliación progresiva de la gama de categorías de productos;

b) en cada uno de esos mercados/categorías de productos, aumentar de forma notable la visibilidad de la etiqueta
ecológica (es decir, el número de productos ecoetiquetados presentes en el mercado);

c) multiplicar, así, constantemente los beneficios medioambientales del sistema y su contribución a un consumo más
sostenible.

(1) Nota: La Comisión asume las funciones de secretaría del CEEUE y participa en todas sus actividades.
(2) Reuniones del CEEUE que organiza su presidente dos veces al año en su país para debatir aspectos políticos y de comercialización.
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a) Establecimiento de categorías de productos

Hasta ahora se han adoptado criterios para 17 categorías de productos (papel tisú, lavavajillas, enmiendas del suelo,
colchones, pinturas y barnices, calzado, productos textiles, ordenadores personales, detergentes para ropa, detergentes
para lavavajillas, papel para copias, bombillas eléctricas, frigoríficos, ordenadores portátiles, lavadoras, productos de
limpieza de uso general y de sanitarios y detergentes para el lavado manual de vajillas).

En la actualidad se está trabajando en por lo menos cinco nuevas categorías de productos (pavimentos, televisores,
mobiliario, aspiradoras y establecimientos de alojamiento turístico), labor que en principio concluirá en 2002.

El objetivo a largo plazo consiste en establecer una serie de categorías de productos representativa de un abanico de
productos suficiente para suscitar el interés de minoristas, fabricantes y consumidores y que, al mismo tiempo, sea
razonable desde el punto de vista de los trabajos necesarios para determinar y revisar periódicamente los criterios
correspondientes. A corto plazo, debería haber entre 25 y 35 categorías de productos (véase en la letra a) del punto 4 y en
el punto 5 una lista no exhaustiva de categorías prioritarias de productos). Llegado el caso, cada una de las categorías de
productos podría ampliarse progresivamente para, por ejemplo, incluir algunos productos de uso profesional.

Con el sistema actual y habida cuenta de los procedimientos por los que se rige y de los recursos de que dispone, es
posible adoptar cada año entre cuatro y ocho Decisiones de la Comisión relativas a los criterios aplicables a una categoría
de productos. La revisión de las categorías de productos existentes debe realizarse, en principio, cada cuatro a cinco años
(aunque esa periodicidad puede adaptarse caso por caso), lo cual representa entre cuatro y seis revisiones al año, de lo cual
se deduce que es posible establecer dos nuevas categorías de productos por año.

Objetivo

Establecer una serie de categorías de productos representativa de un abanico de productos suficientemente completo y
razonable para suscitar el interés de minoristas, fabricantes y consumidores.

En un plazo de cinco años, deben haberse establecido, en principio, entre 25 y 35 categorías de productos.

Medidas para conseguir lo

Habida cuenta de la lista prioritaria de categorías de productos, la Comisión, el CEEUE y los Estados miembros deben,
además de llevar a cabo las revisiones que resulten necesarias, establecer cada año del plan de trabajo una o dos nuevas
categorías de productos.

En principio, los criterios correspondientes a cada categoría de productos son válidos entre cuatro a cinco años (aunque
este período indicativo puede adaptarse caso por caso).

Para facilitar el establecimiento de criterios, el CEEUE debe crear un grupo de trabajo que estudie las cuestiones
horizontales comunes a varias categorías de productos (por ejemplo, productos ignífugos, envases, etc.).

b) Penetración del mercado, visibilidad y sensibilización de los consumidores

Para determinar la visibilidad de la etiqueta ecológica se utilizan cuatro parámetros, a saber:

— empresas: número de empresas a las que se ha concedido la etiqueta ecológica,

— productos: número de productos de esas empresas que llevan la etiqueta ecológica,

— artículos: número de artículos de esos productos comercializados que llevan la etiqueta ecológica,

— valoración económica: el volumen de venta ex-fábrica de esos artículos.

En la actualidad (agosto de 2001), utilizan la etiqueta ecológica 83 empresas (frente a 37 en marzo de 2000) en relación
con varios centenares de productos. Los textiles y las pinturas y barnices son, con mucho, las categorías de productos a
que corresponde el mayor número de solicitudes. El papel tisú representa un porcentaje muy importante del valor de
ventas global de artículos que llevan la etiqueta ecológica. La distribución de titulares de la etiqueta ecológica y de sus
productos en la Unión Europea y el Espacio Económico Europeo sigue siendo bastante desigual pero, en comparación con
el año anterior, la cobertura de productos es mucho mejor y más equilibrada por lo que se refiere a 12 de las 17
categorías de productos, puesto que hay licenciatarios en 13 de los 18 países participantes. Según datos provisionales, en
el año 2000 se vendieron en torno a 17 millones de productos con la etiqueta ecológica, lo que representa un valor
ex-fábrica de aproximadamente 38 millones de euros.

Desde el punto de vista de la penetración del mercado en sí, los productos que llevan la etiqueta ecológica comunitaria
son, sin embargo, relativamente pocos: en la actualidad representan menos del 1 % del conjunto del mercado con respecto
a las distintas categorías de productos. Por ejemplo, en la Unión Europea, el valor de las ventas ex-fábrica de pinturas y
barnices con la etiqueta ecológica ascendió en 1999 a, aproximadamente, 8 millones de euros, frente a los 7 200 millones
de euros que arrojaron las ventas de todas las pinturas decorativas.
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El objetivo a largo plazo es, por consiguiente, aumentar de forma considerable el número de productos con la etiqueta
ecológica, de manera que esta sea visible en el mercado y que aumente su repercusión sobre el medio ambiente. A largo
plazo, el objetivo consiste en reforzar de manera constante esa visibilidad y materializar plenamente el potencial teórico
de penetración del mercado de la etiqueta ecológica que, en general, se sitúa entre el 1 % y el 30 % del mercado total (en
función de la categoría de productos y de la selectividad de los criterios ecológicos correspondientes).

Hay que señalar que, en general, las etiquetas ecológicas de tipo I consiguen raramente esos niveles de penetración del
mercado o sólo en el caso de una o dos categorías de productos en mercados geográficamente restringidos. Así pues, la
etiqueta ecológica debe fijarse objetivos ambiciosos pero realistas. Para conseguir un nivel mínimo de visibilidad, debería
producirse, a corto plazo, un aumento anual de, por lo menos, el 25 % del valor de las ventas o del número de artículos
con la etiqueta ecológica.

El concepto de visibilidad no es en absoluto preciso pero, por lo que respecta a la etiqueta ecológica, podría decirse que se
ha conseguido un nivel mínimo a este respecto cuando en toda la Unión Europea y en el EEE los consumidores, al hacer
sus compras, tengan la posibilidad de elegir varios tipos de productos que lleven la etiqueta sin tener que buscar con
demasiado esfuerzo. Visibilidad, por ejemplo, podría consistir en que en cada Estado miembro se comercializaran
productos ecológicos de, por lo menos, tres o cuatro categorías de productos distintas en cantidades que representaran,
como mínimo, el 1 % de todo el mercado correspondiente a esas categorías de productos.

A este respecto, los organismos competentes para la etiqueta ecológica en cada Estado miembro han indicado las
categorías de productos existentes cuya comercialización y promoción consideran que debería mejorar, entre otras,
productos textiles, calzado, pinturas y barnices, enmiendas del suelo y papel tisú.

Aunque, en última instancia, son las empresas las que deciden si van a utilizar o no la etiqueta ecológica (teniendo en
cuenta factores de índole fundamentalmente económica y comercial), el CEEUE, los Estados miembros y la Comisión
pueden ejercer una influencia considerable sobre la penetración del mercado de la etiqueta ecológica. El exhaustivo
proceso de consulta y diálogo durante la fase de establecimiento de los criterios ecológicos, además de servir para
promocionar activamente la etiqueta entre los sectores interesados (véase asimismo el capítulo sobre acciones conjuntas
de promoción), tiene por objeto encontrar el mejor equilibrio posible entre las aspiraciones ecológicas y la viabilidad
técnica, de manera que ésta pueda suscitar el interés de fabricantes, distribuidores y consumidores.

Aunque ha aumentado el número de fabricantes y minoristas que conocen ya la etiqueta ecológica y las oportunidades
que brinda el nuevo sistema a sus productos, éstos deben, por ser partes interesadas clave, recibir una información
correcta lo antes posible.

Los distintos estudios realizados por la Comisión Europea en los últimos años han puesto de manifiesto una serie de
obstáculos que dificultan con frecuencia el proceso de comunicación, por ejemplo, la falta de información que aún existe,
aunque en distintos grados, en torno al sistema y sus oportunidades, así como la idea de que la etiqueta ecológica es un
instrumento comercial relativamente poco eficaz. Otros factores son la poca disposición a participar en sistemas de
etiquetado ecológico en general y las dificultades de los solicitantes, sobre todo en el caso de algunas categorías de
productos, para cumplir los criterios de selección porque no siempre tienen el control sobre toda la cadena de suministro
(por ejemplo, de los productos textiles). La mayoría de esos obstáculos se debe a problemas de comunicación y
cooperación entre los agentes que participan en la promoción y difusión del sistema, y en el presente plan de trabajo
intentan solucionarse.

En un contrato reciente dirigido a promocionar la etiqueta ecológica en Grecia, se ha puesto de manifiesto otro aspecto
muy importante para la visibilidad y la penetración del mercado y, por consiguiente, para el beneficio ambiental directo
de la etiqueta. El estudio tenía por objeto familiarizar al público en general con el logotipo en forma de flor de la etiqueta
ecológica. Para que ese logotipo pueda influir en la elección de los consumidores, estos deben estar en condiciones de
comprender (porque lo saben, porque han oído hablar de ello, porque han leído la etiqueta o los folletos que la
acompañan, etc.) que un producto que lleve la etiqueta ecológica tiene un impacto ambiental reducido. Por ejemplo, un
estudio anterior realizado en Finlandia (1999) demostró que alrededor del 39 % de los consumidores conocía o podía
adivinar el significado del logotipo de la etiqueta ecológica europea, aunque sólo el 22 % fue capaz de reconocerla
directamente como tal.

Mientras siga llevando la etiqueta ecológica sólo un número relativamente pequeño de productos, las campañas de
promoción, si quieren mantener la mejor relación coste-eficacia, deben dirigirse más a fabricantes y minoristas que a
consumidores. A medida que los fabricantes y distribuidores se vayan sumando al sistema y que las campañas de
promoción se multipliquen, cabe esperar que el reconocimiento de la etiqueta sea cada vez mayor. Será en ese momento,
pues, cuando convendrá llevar a cabo campañas de sensibilización dirigidas más específicamente a los consumidores.

Hasta que eso ocurra, la Comisión ha preparado una serie de folletos en los que se explican los objetivos y el significado
de la etiqueta ecológica con respecto a una serie de categorías de productos y que acompañan a esos productos en el
punto de venta. Esos folletos ahora deben ser objeto de una distribución más sistemática a cargo de los miembros del
CEEUE.

Aun disponiendo de enormes medios de mercado tecnio, las marcas necesitan años para implantarse en el mercado y
disfrutar de un reconocimiento generalizado. A pesar de que el objetivo a largo plazo debe ser que más de la mitad de los
consumidores europeos reconozcan la etiqueta ecológica europea como símbolo de excelencia ecológica, hay que
reconocer que esto sólo podrá conseguirse poco a poco. A corto plazo y dentro de los límites de los recursos disponibles,
conviene realizar estudios para seguir el grado de reconocimiento y la evolución de la sensibilización de los consumidores.
Deben buscarse y ponerse en práctica medios para mejorar los resultados obtenidos.
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Por ejemplo, la campaña de promoción realizada en Dinamarca en 2000-2001 ha puesto de manifiesto que es posible
aumentar considerablemente el grado de reconocimiento por parte de los consumidores (en el caso que nos ocupa, ese
grado se cuadruplicó para situarse en el 20 %) gracias a una cooperación y coordinación muy estrechas con fabricantes y
distribuidores de un sector dado. El factor determinante de ese éxito fue que un gran número de fabricantes empezó a
comercializar productos que llevaban la etiqueta ecológica (productos textiles y detergentes) coincidiendo con el lanza-
miento de la campaña publicitaria (televisión, folletos distribuidos en el punto de venta, etc.).

Objetivos

Conseguir un aumento anual de al menos un 25 % del valor de las ventas o del número de artículos que llevan la etiqueta
ecológica.

Alcanzar antes de que finalice el plan de trabajo un grado mínimo de visibilidad en dos tercios de los Estados miembros.

Lograr que todos los fabricantes y minoristas pertinentes conozcan la etiqueta ecológica.

A largo plazo, conseguir que más de la mitad de los consumidores europeos reconozcan la etiqueta ecológica comunitaria
como símbolo de excelencia ecológica.

Medidas para conseguir lo

Antes de que finalice el primer año cubierto por el plan de trabajo, el CEEUE debe haber puesto en marcha los
mecanismos de presentación de informes necesarios para elaborar estadísticas anuales que permitan seguir la trayectoria
de la penetración del mercado de las distintas categorías de productos.

Antes de que finalice el primer año cubierto por el plan de trabajo, el CEEUE debe haber definido el concepto de «grado
mínimo de visibilidad» de la etiqueta ecológica y determinado en qué países ha sido alcanzado.

Durante todo el plan de trabajo, el CEEUE, los Estados miembros y la Comisión deben llevar a cabo, de forma individual o
conjunta, medidas para promocionar la etiqueta ecológica comunitaria, especialmente entre minoristas y poderes
adjudicatarios de contratos públicos (véase más abajo). Deben comunicarse esas medidas (e intercambiarse información
sobre ellas) en las reuniones presidenciales del CEEUE, que se celebran dos veces al año. Deben notificarse también los
recursos asignados a la promoción que, en la medida de lo posible, representarán al menos el 50 % de los destinados al
establecimiento y revisión de categorías de productos. Al mismo tiempo, se intentará conocer de forma sistemática la
reacción de los sectores interesados, que deberá ser tenida en cuenta.

En cada Estado miembro, los organismos competentes para la etiqueta ecológica, las agrupaciones de interés y las
autoridades públicas deben indicar las categorías de productos existentes que consideran prioritarias y, si procede, centrar
en ellas parte de su labor de promoción.

El CEEUE debe elaborar una metodología que presente una buena relación coste-eficacia para seguir la evolución del grado
de reconocimiento por parte de los consumidores del logotipo de la etiqueta ecológica comunitaria, y establecer medidas
también con una buena relación coste-eficacia dirigidas a aumentar progresivamente ese reconocimiento.

Véanse, asimismo, la letra b) del punto 4 y al punto 5 sobre actividades conjuntas de promoción.

c) Beneficios medioambientales

El objetivo general de la etiqueta ecológica consiste en promocionar productos que puedan reducir los impactos
ambientales negativos en comparación con otros productos de su misma categoría y contribuir así a un uso eficaz de los
recursos y a un nivel elevado de protección del medio ambiente. De esta manera contribuye a un consumo más sostenible
y a la realización de los objetivos políticos de la estrategia comunitaria a favor de un desarrollo sostenible (por ejemplo
con respecto al cambio climático, la eficacia de los recursos y la ecotoxicidad), el sexto programa de medio ambiente y el
Libro Blanco sobre la política de productos integrada, de próxima publicación.

Estudios e informes anteriores han puesto de manifiesto la dificultad de calcular los beneficios medioambientales
específicos de las etiquetas ecológicas porque no es fácil aislarlos de los que se obtienen gracias a otras medidas de
protección del medio ambiente ni medirlos así. No obstante, es posible hacer una estimación sobre el potencial máximo
de beneficio medioambiental que podría conseguirse si todos los productos de una categoría cumplieran los criterios de la
etiqueta ecológica. Al proponer nuevos criterios para una categoría de productos, los estudios técnicos deberían en lo
posible evaluar este potencial máximo.

En general, el beneficio medioambiental directo de la etiqueta ecológica está estrechamente vinculado a su penetración del
mercado. Este beneficio se obtiene, en primer lugar, gracias a la consolidación y al aumento de las ventas de productos
que llevan la etiqueta ecológica, es decir, que tienen un impacto ambiental reducido, y, en segundo lugar, mediante las
mejoras que tienen que introducir sus fabricantes para cumplir los criterios ecológicos. La capacidad de la etiqueta
ecológica de producir cada vez más beneficios ambientales depende claramente de las distintas medidas de promoción y
comercialización en curso y previstas en el presente plan de trabajo.

En la práctica, la etiqueta ecológica tiene algunos beneficios indirectos muy importantes que no quedan reflejados en el
número de productos que la llevan ni en el número de licencias. Esos beneficios indirectos son positivos y deben evaluarse
y favorecerse.
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Uno de los principales beneficios ambientales indirectos de la etiqueta ecológica es el recurso creciente a la etiqueta o a
otros criterios ecológicos en la contratación pública. El artículo 10 del Reglamento (CE) no 1980/2000 establece lo
siguiente: «Con objeto de impulsar el consumo de productos que ostenten la etiqueta ecológica, y sin perjuicio de la
normativa comunitaria, la Comisión y las demás instituciones de la Comunidad, así como las otras autoridades públicas
en el ámbito nacional deberían dar ejemplo al igual que las otras autoridades públicas nacionales al especificar los
requisitos que imponen a los productos.».

Los contratos públicos representan aproximadamente el 14 % (1) de la demanda en el mercado, y debería animarse a los
responsables de las compras en compañías y otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales a recurrir de
forma más sistemática a criterios de la etiqueta ecológica en sus licitaciones. El documento interpretativo de la Comisión
sobre contratos públicos y medio ambiente (1) ofrece indicaciones claras sobre la manera de proceder a este respecto.

La sensibilización de los responsables de las compras no es, sin embargo, lo suficientemente alta como para ejercer efectos
notables sobre el mercado. Por consiguiente, un objetivo específico debe ser aumentar en los próximos años la demanda
de productos ecológicos por parte de los responsables de la adjudicación de contratos privados y públicos mediante la
realización de estudios y la consideración de medidas que puedan contribuir a aumentar las cifras actuales.

Hay que señalar, además, que en este campo el impacto de la etiqueta ecológica no está vinculado necesariamente al
número de productos que la llevan. Es posible que un comprador prefiera un producto en lugar de otro porque ha podido
demostrarse que cumplía los criterios de la etiqueta ecológica, independientemente de que la lleve o no.

Otro beneficio indirecto de este tipo que tampoco queda siempre reflejado en el número de productos que llevan la
etiqueta ecológica es el recurso creciente a criterios de la etiqueta a modo de evaluación comparativa de la excelencia
ecológica por parte de las empresas a la hora de desarrollar e incluso comercializar sus productos. Por ejemplo, algunas
empresas velan por que sus productos cumplan los criterios de la etiqueta ecológica aun cuando no soliciten que les sea
concedida.

Objetivos

Contribuir a la consecución de un consumo más sostenible y de los objetivos de la estrategia comunitaria a favor de un
desarrollo sostenible, el sexto programa de medio ambiente y el Libro Blanco sobre la estrategia de la política de
productos integrada, de próxima publicación.

Evaluar progresivamente desde los puntos de vista cualitativo y cuantitativo los beneficios directos e indirectos de la
etiqueta ecológica.

Conseguir, a medio plazo, que los poderes adjudicatarios de contratos públicos estén informados de las posibilidades de
utilizar los criterios de la etiqueta ecológica en sus licitaciones.

A medio plazo, desarrollar explícitamente el papel de los criterios de la etiqueta ecológica en la evaluación comparativa de
la excelencia ecológica.

Medidas para conseguir lo

Durante el plan de trabajo, el CEEUE, los Estados miembros y la Comisión deben llevar a cabo de forma individual o
conjunta actividades para informar a los responsables de la adjudicación de contratos públicos y privados sobre la
posibilidad de utilizar criterios de la etiqueta ecológica en sus licitaciones.

Durante los tres primeros años del presente plan de trabajo, el CEEUE debe desarrollar y perfeccionar métodos y
parámetros que permitan calcular los beneficios medioambientales directos e indirectos de la etiqueta ecológica. Deben
evaluarse sistemáticamente los beneficios potenciales máximos de cada categoría de productos en el momento de
determinar nuevos criterios o de revisar los existentes. Debe elaborarse una estrategia para seguir, evaluar e incrementar
los beneficios medioambientales indirectos de los criterios de la etiqueta ecológica.

3. Lista no exhaustiva de categorías prioritarias de productos

a) Categorías prioritarias de productos

Si una categoría de productos aspira a considerarse prioritaria para incluirse en el sistema de la etiqueta ecológica
comunitaria, debe reunir una serie de condiciones. En el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1980/2000, por
ejemplo, se establecen algunos requisitos básicos para determinar la conveniencia de que una categoría de productos sea
objeto de la etiqueta ecológica. El producto debe representar un volumen significativo de ventas y comercio en el mercado
interior y venderse para consumo final. Tiene que presentar un potencial significativo para mejorar el medio ambiente, y
fabricantes y minoristas tienen que estar dispuestos a colocar la etiqueta ecológica en sus productos.

(1) Comunicación interpretativa de la Comisión sobre la legislación comunitaria de contratos públicos y las posibilidades de integrar los
aspectos medioambientales en la contratación pública, COM(2001) 274 final.
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En otras palabras, las categorías de productos deben evaluarse en función de los siguientes factores: pertinencia, potencial
y capacidad de influencia. La pertinencia se refiere a la naturaleza y magnitud de los impactos de la categoría de productos
sobre el medio ambiente; el potencial, a sus beneficios ambientales potenciales; y la capacidad de influencia, al grado en
que la etiqueta ecológica puede orientar a la categoría de productos.

En el apéndice 1 se resumen los principales criterios de evaluación de una categoría de productos «candidata». A partir de
esa lista de preguntas, cada categoría candidata se clasifica como «muy prioritaria», «medianamente prioritaria», «poco
prioritaria» o «no prioritaria», y los recursos se asignan en función de la clasificación recibida. Los trabajos emprendidos
con respecto a una categoría de productos «no prioritaria» no pueden seguir adelante.

Por ahora no se ha determinado la importancia relativa de cada una de esas preguntas que, como es lógico, puede variar
bastante de un caso a otro. Además, es preciso tener en cuenta la evolución de la política de productos integrada (por
ejemplo, para determinar la posibilidad de desarrollar las etiquetas ISO de tipo II o III en relación con una determinada
categoría de productos). La clasificación de la prioridad global de cada categoría de productos debe determinarse por la vía
del diálogo y el consenso en el CEEUE. La metodología (y, por consiguiente, el apéndice 1) debe perfeccionarse y
actualizarse, y aplicarse a las categorías prioritarias de productos que figuran en el apéndice 2, en el que figuran las
categorías ya establecidas y aquellas aún sometidas al proceso de establecimiento, así como las propuestas de nuevas
categorías de productos (categorías candidatas).

El apéndice 2 debe, por tanto, actualizarse en consecuencia, por ejemplo para adaptar, cuando resulte necesario, el
nombre de las categorías candidatas para reflejar lo mejor posible todos los productos que puede incluir en el futuro. Hay
que señalar, por otra parte, que durante la revisión de las categorías de productos ya establecidas, pueden incluirse poco a
poco, cuando convenga, otros productos, por ejemplo para uso profesional.

Hay que insistir en que las listas del apéndice 2 no son exhaustivas, como establece el artículo 5 del Reglamento (CE) no

1980/2000. La Comisión puede, en cualquier momento, encargar al CEEUE que elabore y revise periódicamente los
criterios ecológicos y los requisitos en materia de evaluación y comprobación de una categoría de productos no incluida.
Esas listas pueden actualizarse también durante el período de vigencia del presente plan de trabajo [con arreglo al
procedimiento descrito en el artículo 17 del Reglamento (CE) no 1980/2000], y pueden añadirse nuevas categorías de
productos.

Objetivos

Optimizar los recursos asignados al establecimiento de categorías de productos centrándose en aquellas que reúnen las
condiciones más adecuadas para incluirse en el sistema de la etiqueta ecológica comunitaria.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE debe desarrollar y perfeccionar la metodología relativa al establecimiento de prioridades, en particular con
objeto de precisar la clasificación medioambiental y determinar una ponderación adecuada de las preguntas. Para ello debe
tenerse en cuenta, entre otras cosas, el éxito o el fracaso de las categorías de productos establecidas, que deben ser objeto
de un análisis explícito. El apéndice 1 se actualizará en consecuencia.

El cuadro de las categorías prioritarias de productos y el grado de prioridad correspondiente a cada una, que figura en el
apéndice 2, debe actualizarse con regularidad previa consulta con el CEEUE y con arreglo a la metodología antes descrita.
En concreto, debe procederse lo antes posible a la evaluación de las categorías de productos del apéndice 2 cuyo grado de
prioridad aún no ha sido determinado. Durante la revisión de cada categoría de productos, el CEEUE volverá a evaluar su
nivel de prioridad.

b) Reseña de los servicios a los que no se aplica el sistema

El artículo 2 del Reglamento (CE) no 1980/2000 no excluye explícitamente a los servicios del campo de aplicación del
sistema de la etiqueta ecológica. Todas las categorías, independientemente de que incluyan productos o servicios, tienen,
sin embargo, que cumplir las condiciones establecidas en el apartado 2 de ese artículo y ser objeto de una decisión de la
Comisión que establezca los criterios ecológicos requeridos para conceder la etiqueta ecológica a productos de esa
categoría.

El artículo 3 del Reglamento (CE) no 761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el
que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría
medioambientales (EMAS), por su parte, tampoco excluye explícitamente a los servicios de su ámbito de aplicación. En
general, cualquier proveedor de servicios que trabaje para mejorar su comportamiento ambiental en general puede, por
iniciativa propia, solicitar registrarse en el sistema EMAS, sea cual sea el tipo de servicio que preste.

No existe a priori ninguna razón para excluir a largo plazo a los servicios del sistema de la etiqueta ecológica. Las
condiciones impuestas en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1980/2000 excluyen ya a más servicios que
productos por el hecho de que no tienen efectos ambientales importantes o que no presentan un potencial significativo
para mejorar el medio ambiente a través de la opción de los consumidores.

El sistema de la etiqueta ecológica comunitaria debe, por lo menos al principio, tener más en consideración a los servicios
estrechamente vinculados a productos, por ejemplo los que presentan una relación estrecha con productos como pueden
ser las estaciones de lavado de coches (que consumen agua, energía y detergentes) o las lavanderías (que utilizan lavadoras
y medios de transporte y consumen energía y detergentes, producen residuos, etc.).
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La razón de ello, entre otras, es que la experiencia, tanto con la etiqueta ecológica comunitaria como con las etiquetas
nacionales, es mucho menor en el caso de los servicios que en el de los productos, y lo mismo ocurre con respecto a la
aplicación de metodologías de ciclo de vida a los servicios. El establecimiento de la primera categoría de productos
relacionados con servicios, a saber, los «establecimientos de alojamiento turístico», y la experiencia que se vaya obteniendo
con ella van a ser de gran valor a este respecto. No obstante, puede resultar conveniente realizar durante el presente plan
de trabajo estudios de viabilidad sobre un par de categorías más de productos relacionados con servicios para, en
particular, aumentar nuestra experiencia en la materia y conocer mejor los servicios.

Por razones comerciales evidentes, es lógico completar en primer lugar las «familias» de productos que suscitan más el
interés de fabricantes, minoristas y consumidores y, llegado el caso, los servicios que guarden una relación estrecha con
esos productos, antes de crear nuevas familias orientadas a los servicios como pueden ser los servicios ecológicos
financieros o de la administración pública.

Habida cuenta del papel de la etiqueta ecológica comunitaria en el contexto más amplio de la PPI y de otras políticas, es
preferible, por lo menos al principio, ampliar la gama de productos cubiertos por el sistema antes que desarrollar la gama
de servicios.

Podría ocurrir, sin embargo, que, a medida que profundicemos nuestros conocimientos sobre productos y servicios, y
según vaya evolucionando y desarrollándose el papel del sistema de la etiqueta ecológica, algunos servicios aún
indeterminados se conviertan justificadamente en prioritarios para formar parte del mismo.

En conclusión, no conviene excluir a ningún servicio en particular. Si se responde caso por caso a las preguntas de la
mencionada lista de comprobación, puede realizarse una clasificación objetiva de categorías de productos y de servicios.
Hay que tener en cuenta, además, las posibles relaciones entre un servicio dado y las categorías de productos existentes.

Por último, es preciso que los sistemas de la etiqueta ecológica y EMAS (así como otros sistemas de gestión medioam-
biental tales como la norma ISO 14001) se completen y refuercen entre ellos. Por ejemplo, una empresa registrada en el
sistema EMAS, por definición, está gestionada teniendo en cuenta el medio ambiente de forma sistemática, y mejora
constantemente su comportamiento ambiental más allá de los requisitos jurídicos mínimos. Un producto que lleva la
etiqueta ecológica es, evidentemente, uno de los más ecológicos de su categoría. Así pues, una empresa incluida en el
sistema EMAS puede resultar beneficiada si utiliza como objetivo medioambiental claro y positivo para sus productos los
criterios de la etiqueta en su política ecológica. A una empresa que ha obtenido o ha solicitado la etiqueta ecológica para
sus productos puede interesarle participar en el sistema EMAS para gestionar y mantener su conformidad con todos los
criterios que debe cumplir. El nuevo sistema de la etiqueta ecológica prevé varias posibilidades de reducción de cánones,
por ejemplo a favor de las empresas certificadas con arreglo a EMAS e ISO, las PYME o las empresas pioneras.

Medidas para conseguir lo

Durante los tres primeros años del presente plan de trabajo, el CEEUE debe desarrollar el método de establecimiento de
los criterios ecológicos aplicables a los servicios, así como examinar algunas categorías de servicios para evaluar su grado
de prioridad.

Durante los dos primeros años del plan de trabajo, el CEEUE debe analizar las sinergias potenciales entre los sistemas de la
etiqueta ecológica y EMAS, así como con los demás sistemas de gestión medioambiental tales como la norma ISO 14001.

4. Cooperación y coordinación entre el sistema comunitario y otros sistemas de etiquetado ecológico de
los Estados miembros

Debe establecerse una coordinación y una cooperación cada vez más sistemáticas y exhaustivas entre la etiqueta ecológica
comunitaria y las etiquetas ecológicas de los Estados miembros. De esta manera, los sistemas de etiquetado europeos
contribuirán cada vez con más fuerza a la promoción y el desarrollo de un consumo sostenible.

Este tipo de cooperación y coordinación puede realizarse en varios frentes: intercambio de información, promoción
conjunta, establecimiento de categorías de productos, etc.

En particular, es posible ahorrar muchos recursos si se coordina mejor el establecimiento de las categorías de productos.

Objetivo

Estrechar de forma progresiva y sistemática la cooperación y coordinación entre la etiqueta ecológica comunitaria y otras
etiquetas ecológicas de los Estados miembros.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE y los responsables de otras etiquetas de los Estados miembros deben crear un grupo permanente que gestione la
cooperación y la coordinación entre ellas.
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a) Coordinación en el establecimiento de categorías de productos

Los responsables de la etiqueta ecológica comunitaria y de las demás etiquetas deben intercambiar sistemáticamente
información sobre las categorías de productos que ya hayan establecido y sobre sus programas de establecimiento de
categorías de productos, así como, cuando convenga, coordinar sus trabajos y poner en común sus recursos, experiencias
y resultados. De esta manera todos podrán conseguir ahorros, aclarar las funciones respectivas de los diferentes sistemas y
facilitar la armonización (cuando etiquetas distintas tengan objetivos similares).

Los distintos planteamientos posibles tienen cada uno sus propias ventajas y convendría que se desarrollaran de forma
paralela. Con respecto a cada categoría de productos de cada sistema de etiquetado debería tomarse una decisión conjunta
en función de las distintas situaciones y posibilidades, para lo cual debería procederse de la siguiente manera:

Unión Europea sí, a nivel nacional o regional no: Cuando existen criterios comunitarios correspondientes a una
determinada categoría de productos, pero no en los sistemas de etiquetado nacionales o regionales, los responsables de la
etiqueta nacional (o regional) deben decidir (e informar al CEEUE de la decisión que adopten) si:
i) no van a desarrollar criterios con respecto a esa categoría de productos, lo cual significaría que sólo existiría la etiqueta

comunitaria; esto facilitaría la elección de los fabricantes, reforzaría la etiqueta de la Unión Europea y requeriría una
labor más activa de marketing para la etiqueta comunitaria en esa categoría,

ii) van a adoptar los criterios de la Unión Europea como criterios nacionales (por ejemplo, como ha hecho Austria en el
caso de las bombillas eléctricas); la ventaja de esta opción es que los fabricantes nacionales podrían utilizar la etiqueta
nacional y/o la comunitaria al comercializar sus productos en su país, y la etiqueta de la Unión Europea en el mercado
de otros Estados miembros, lo cual reforzaría ambas etiquetas,

iii) van a adoptar criterios distintos de los de la etiqueta de la Unión Europea por tener objetivos medioambientales o
comerciales diferentes, que deberían explicarse claramente a todas las partes interesadas a nivel nacional y de la Unión
Europea; por ejemplo, cuando los criterios comunitarios son muy estrictos, el sistema de etiquetado nacional podría,
con razón, aspirar a un segmento mayor del mercado y adoptar para ello criterios menos severos, y viceversa; podría
ocurrir también que la etiqueta nacional tuviera objetivos medioambientales específicos que quisiera poner de relieve
en los criterios, y que esos objetivos fueran menos pertinentes o adecuados a nivel europeo; en la mayoría de los
casos, sin embargo, ambas partes deberían esforzarse por que los criterios convergieran cuando fuera conveniente.

Unión Europea no, a nivel nacional sí: Cuando existen criterios nacionales (o regionales), la etiqueta comunitaria debe
tener en cuenta tal circunstancia a la hora de determinar la prioridad de la categoría de productos con vistas a su eventual
establecimiento a nivel de la Unión Europea. Si se decide seguir adelante con el proceso de establecimiento, el CEEUE debe
tener en cuenta los criterios nacionales existentes al determinar los criterios europeos. Las diferencias eventuales entre los
criterios nacionales y los criterios definitivos deberán indicarse, resumirse, explicarse y notificarse a las partes interesadas.

Unión Europea no, a nivel nacional no: Cuando no existen criterios europeos ni nacionales, los responsables de la etiqueta
ecológica comunitaria y de las etiquetas nacionales deben debatir caso por caso si es más adecuado establecer los criterios
a nivel nacional, de la Unión Europea o ambos (en cuyo caso debe explicarse cuáles serían los planteamientos
complementarios y justificarlos), y determinar la manera más eficaz de proceder.

Unión Europea sí, a nivel nacional sí: Cuando existen criterios para la etiqueta nacional y la etiqueta comunitaria en
relación con una categoría de productos dada, debe decidirse bien armonizar progresivamente los criterios (por ejemplo,
que uno de los sistemas adopte los criterios del otro), bien adoptar planteamientos complementarios (véase más arriba),
bien retirar la categoría de productos de uno de los sistemas (o de ambos).

Objetivo

Coordinar progresivamente el establecimiento de categorías de productos en los distintos sistemas de etiquetado de la
Unión Europea.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE y los responsables de las demás etiquetas nacionales deben examinar y establecer la lista de todas las categorías
de productos incluidas en los sistemas de etiquetado ecológico de la Unión Europea y los países candidatos (y,
eventualmente, de otros países), y pondrán en marcha un mecanismo para crear y mantener un registro central con esas
categorías de productos y sus correspondientes criterios.

El CEEUE y los responsables de las demás etiquetas de los Estados miembros deben establecer un mecanismo que permita
coordinar de forma progresiva sus respectivos programas de trabajo, así como intercambiar información.

El CEEUE y los responsables de las demás etiquetas nacionales deben determinar, con respecto a cada categoría de
productos de cada uno de los sistemas, cuáles son las situaciones y planteamientos de entre los descritos en la letra a) del
punto 4 que conviene aplicar.

El CEEUE y los responsables de las demás etiquetas de los Estados miembros deben armonizar en lo posible sus bases de
datos de ingredientes de detergentes (listas DID) y las cuestiones conexas.

El CEEUE y los responsables de las demás etiquetas nacionales deben, como parte de las actividades en curso relativas al
establecimiento de categorías de productos, considerar la posibilidad de prever procedimientos adecuados de reconoci-
miento mutuo de los productos intermedios o finales que lleven una de las demás etiquetas existentes en los Estados
miembros, por ejemplo en el contexto de categorías de productos a los que se les reconoce el derecho a llevar la etiqueta.
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El CEEUE debe tener en cuenta los trabajos realizados en la red mundial de etiquetado ecológico (Global Eco-labelling
Network — GEN)

b) Acciones conjuntas para promocionar el sistema comunitario y otras etiquetas ecológicas de los
Estados miembros, así como los productos a los que se les han concedido, con objeto de
aumentar la sensibilización de los consumidores y de que se conozcan mejor las funciones
comunes y complementarias de los sistemas

Deberá proporcionarse a los distintos sectores interesados información en la que se explique el valor medioambiental de
las etiquetas ecológicas existentes en Europa, y el hecho de que los distintos sistemas son complementarios, no opuestos,
aunque tengan categorías de productos y metas diferentes, y que siempre contribuyen al objetivo último común de
conseguir un desarrollo sostenible y modelos de consumo responsables.

Deben organizarse debates entre los responsables de la etiqueta ecológica comunitaria y de las etiquetas nacionales para
llegar a un acuerdo sobre la concepción y presentación de los sistemas y de sus funciones y objetivos comunes y
complementarios.

En concreto, podrían realizarse campañas de promoción conjuntas para categorías de productos coincidentes en las que se
explicaran al consumidor los distintos aspectos (si los hubiera) y beneficios medioambientales de esos sistemas.

Conviene también crear una página Web o una base de datos común que permita a los consumidores europeos y a los
responsables de la adjudicación de contratos públicos y privados encontrar con más facilidad productos que lleven la
etiqueta ecológica (gracias a información sobre su punto de venta, fabricante, personas con quien ponerse en contacto,
etc.).

Cuando se han establecido criterios para una categoría de productos dada tanto en el sistema de la Unión Europea como
en un sistema de etiquetado ecológico nacional (o regional), es evidente que el mejor resultado posible (desde el punto de
vista de la información del consumidor y de la consolidación del etiquetado ecológico como medio de impulsar un
consumo sostenible) sería que los candidatos solicitaran y recibieran ambas etiquetas. A nivel nacional, el fabricante
disfrutaría tanto de la fama local de la etiqueta de ese país como de la dimensión europea de la etiqueta comunitaria, y en
los demás Estados miembros (donde lógicamente sería menos conocida su etiqueta nacional), se beneficiaría del
reconocimiento de la etiqueta europea. El hecho de que figuraran juntas ambas etiquetas haría que los consumidores
conocieran mejor los dos logotipos, lo cual redundaría en beneficio de ambos sistemas.

Para favorecer el uso de las dos etiquetas, debe adaptarse el sistema de cánones de manera que un fabricante que quiera
utilizar las dos pueda disfrutar de una reducción adecuada. Por ejemplo, podría deducir del canon que paga por una
etiqueta la cantidad que abona por la otra. Deberían estudiarse cuidadosamente sus consecuencias económicas (positivas y
negativas, a corto y a largo plazo), y establecer una serie de procedimientos para resolver las posibles complicaciones que
pudieran surgir.

Objetivo

Conseguir progresivamente que se conozcan mejor las funciones y objetivos comunes y complementarios de la etiqueta
comunitaria y de las demás etiquetas de los Estados miembros.

Medidas para conseguir lo

Durante el primer año del presente plan de trabajo, la Comisión, los Estados miembros, el CEEUE y los responsables de
los demás sistemas de etiquetado nacionales deben confeccionar conjuntamente información dirigida a los sectores
interesados (fabricantes, consumidores, distribuidores, poderes adjudicatarios de contratos públicos, etc.) sobre la exis-
tencia y las funciones y objetivos complementarios y comunes de las etiquetas nacionales y la etiqueta comunitaria. Deben
tomarse medidas para difundir esa información en el transcurso del segundo año del plan.

El CEEUE y los responsables de los demás sistemas de etiquetado de los Estados miembros deben intercambiar y difundir
información sobre los productos que llevan la etiqueta ecológica y sus puntos de venta.

La Comisión, el CEEUE y los responsables de las demás etiquetas existentes en los Estados miembros deben estudiar la
posibilidad de crear en Internet una «tienda ecológica» común de productos que llevan la etiqueta ecológica (o de adoptar
otras medidas conexas). Si la idea se acepta, debe proponerse al mismo tiempo un calendario y un presupuesto para su
realización.

El CEEUE y los responsables de las etiquetas nacionales deben realizar acciones conjuntas para impulsar el recurso a
criterios de la etiqueta ecológica en la adjudicación de contratos públicos y privados.

La Comisión, en consulta con el CEEUE, debe estudiar la posibilidad y viabilidad de adaptar el sistema de cánones de la
etiqueta ecológica comunitaria para ofrecer una reducción adecuada a los fabricantes que solicitan tanto la etiqueta de la
Unión Europea como una o varias de las demás etiquetas existentes en los Estados miembros, teniendo en cuenta las
consecuencias económicas (positivas y negativas, a corto y largo plazo), y, si procede, se propondrá una decisión
modificada. Los responsables de las demás etiquetas nacionales deben proceder de la misma manera.
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5. Acciones conjuntas de promoción

(Nota: estas acciones conjuntas para promover la etiqueta de la Unión Europea se añaden a las acciones conjuntas
realizadas con los sistemas nacionales de etiquetado ecológico arriba descritas y a las acciones de promoción en curso
desarrolladas por los Estados miembros, los miembros del CEEUE y la Comisión.).

Un sistema voluntario sólo puede tener resultados satisfactorios y un impacto significativo sobre el mercado si se refuerza
con importantes actividades de promoción y comercialización. El artículo 10 del Reglamento revisado insta a los Estados
miembros y a la Comisión a promover, en cooperación con los miembros del CEEUE, la utilización de la etiqueta
ecológica comunitaria mediante campañas de sensibilización y de información dirigidas a los consumidores, fabricantes,
comerciantes, detallistas y al público en general. La participación de los diferentes sectores interesados y, en particular, los
que pueden tener un efecto multiplicador (como el sector minorista y las ONG de medio ambiente y consumidores) tiene
una importancia capital. Estos deben identificarse claramente y debe elaborarse una estrategia específica de intercambio de
información.

El CEEUE, en concreto, debe seguir organizando dos reuniones al año consagradas esencialmente a la comercialización, la
promoción y el desarrollo estratégico, y debe crear un grupo de trabajo permanente de gestión comercial para elaborar y
coordinar acciones conjuntas de promoción de todo tipo, incluidas las de la Comisión y los Estados miembros.

Como se indica en el apartado sobre la penetración del mercado, los recursos globales destinados a promoción y
comercialización (comunes o individuales) deben ser importantes y representar al menos el 50 % de los recursos asignados
al desarrollo técnico de las categorías de productos.

Objetivo

El CEEUE, la Comisión y los Estados miembros deben coordinar, en la medida adecuada, sus esfuerzos de comercializa-
ción y desarrollar y aplicar acciones conjuntas.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE debe crear un grupo permanente de gestión comercial.

Los recursos destinados a la promoción (comunes u otros) deben representar, en la medida de lo posible, el 50 % de los
asignados al establecimiento y la revisión de las categorías de productos.

El CEEUE debe reunirse dos veces al año, sobre todo para evaluar la comercialización y la promoción, así como el
desarrollo estratégico del sistema (reuniones presidenciales).

El CEEUE, la Comisión y los Estados miembros deben determinar conjuntamente los principales grupos objetivo y definir
y aplicar una estrategia para cada uno de ellos.

a) Actividades comunes de promoción para sensibilizar a los sectores interesados

El principal objetivo es mantener informados a los fabricantes, consumidores y operadores con efecto multiplicador
(minoristas y ONG), es decir, a todos los sectores interesados, sobre la etiqueta ecológica y su evolución. Entre los medios
adecuados cabe destacar el material impreso (folletos, boletines informativos y artículos) y la página Web. Asimismo, debe
recabarse y analizarse sistemáticamente la opinión de los sectores interesados.

Por lo que respecta a los folletos, existe una gama completa de material (paquete informativo sobre la etiqueta ecológica),
elaborado por la Comisión y diferentes organismos competentes, que debe facilitarse de una manera sistemática a los
sectores interesados, así como actualizarse y mejorarse periódicamente. Dicho material podría utilizarse de una forma más
eficaz, y el CEEUE, la Comisión y los Estados miembros deben coordinar sus esfuerzos para aprovechar los recursos
disponibles de una manera más eficaz, elaborar folletos, boletines de información y la página Web, y difundirlos
periódicamente entre los principales grupos objetivo.

Asimismo, la página Web de la etiqueta ecológica comunitaria (http://europa.eu.int/ecolabel) constituye una fuente capital
de información, ya que en ella figuran todos los datos pertinentes al respecto. Dicha página debe gestionarse de forma
conjunta y dinámica, así como actualizarse periódicamente. Para reforzar su credibilidad y transparencia, debe fomentarse
la contribución de todos los sectores interesados, incluidas las ONG medioambientales y consumidores.

Además del suministro de los medios de información adecuados, conviene considerar asimismo la posibilidad de
organizar actos, como exposiciones y ferias, para presentar la etiqueta ecológica europea a un público más amplio. Hasta
ahora no se ha realizado ningún análisis sistemático para determinar cuáles serían las exposiciones o ferias más adecuadas
para promover la etiqueta ecológica. Otro aspecto importante que convendría estudiar en detalle es la posibilidad de
utilizar productos que lleven la etiqueta ecológica en acontecimientos importantes, como los campeonatos mundiales, los
juegos olímpicos, festivales, etc.
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Por último, existe un error muy extendido que consiste en considerar que el procedimiento de solicitud de la etiqueta
ecológica es pesado, burocrático y costoso. Sin embargo, desde la reciente revisión del reglamento y del sistema de
cánones, dicho procedimiento es más simple y más barato que antes. Además, a la hora de establecer los criterios
aplicables a cada producto, se hace especial hincapié en minimizar los costes de los ensayos y en precisar claramente los
documentos y los informes de ensayo que los solicitantes deben presentar. Es preciso que los sectores interesados
dispongan de más información a este respecto.

Objetivo

Informar periódicamente a los sectores interesados acerca de la etiqueta ecológica y su evolución. Asimismo, debe
recabarse y analizarse sistemáticamente la opinión de los sectores interesados.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE y la Comisión deben organizar la actualización y mejora permanentes de la página Web de la etiqueta ecológica.

El CEEUE debe organizar y coordinar la elaboración y la distribución de folletos u otro material impreso.

El CEEUE debe confeccionar una lista con los actos en los que debería presentarse la etiqueta ecológica y preparar una
propuesta para utilizar productos que lleven la etiqueta ecológica en actos significativos.

El CEEUE debe procurar que la información facilitada a los sectores interesados clarifique los procedimientos, los plazos y
los costes relacionados con la solicitud de la etiqueta ecológica.

b) Actividades comunes de promoción para sensibilizar a los responsables de la adjudicación de
contratos privados y públicos

El capítulo sobre la penetración del mercado subraya el papel potencial de los responsables de la adjudicación de
contratos públicos y privados. Las actividades comunes de promoción deben centrarse en ese grupo objetivo importante.
Debe facilitarse información tanto sobre el marco jurídico (procedimiento para integrar los criterios de la etiqueta
ecológica en las licitaciones, especificado en el documento interpretativo de la Comisión sobre contratación pública y
medio ambiente), como sobre los criterios disponibles para las diferentes categorías de productos. En este contexto, la
página Web sobre la etiqueta ecológica debe desempeñar un papel fundamental. Deben organizarse reuniones conjuntas
entre el CEEUE y los responsables de la adjudicación de contratos públicos, así como campañas nacionales o regionales.

Objetivo

A medio plazo, los poderes adjudicatarios de contratos públicos deben ser informados de las posibilidades de utilizar los
criterios de la etiqueta ecológica en sus licitaciones.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE, la Comisión y los Estados miembros deben establecer, antes de que finalice el segundo año del plan de trabajo,
una estrategia conjunta y toda una serie de acciones conjuntas para promover la utilización de los criterios de la etiqueta
ecológica en la adjudicación de contratos públicos y privados.

La Comisión debe confeccionar una guía sobre la integración de consideraciones medioambientales en los contratos
públicos, que indique, entre otras cosas, la manera de utilizar los criterios en las licitaciones. El CEEUE, la Comisión y los
Estados miembros deben garantizar una difusión lo más amplia posible de esta guía entre los responsables de la
adjudicación de contratos públicos y organizar sesiones de formación e información y otras actividades pertinentes. Los
datos más importantes deben figuran en la página Web de la etiqueta ecológica.

c) Actividades comunes de promoción y apoyo para PYME y distribuidores

Además de las diversas acciones de promoción arriba descritas, convendría crear redes para ayudar a las PYME a
introducir las solicitudes de etiqueta ecológica, dado que no siempre disponen de los medios o los datos necesarios para
evaluar las posibilidades ofrecidas por la etiqueta ecológica y preparar una solicitud que pueda aceptarse. Las PYME deben
poder contar con el apoyo de redes en las que participen otros solicitantes, agrupaciones de interés, organismos
competentes y otras entidades afectadas, como federaciones empresariales o autoridades regionales.

Los minoristas, que hacen las veces de intermediarios entre fabricantes y consumidores, desempeñan asimismo un papel
fundamental. Por ejemplo, pueden utilizar la etiqueta ecológica para mejorar la imagen de calidad de sus propios
productos y tratar de ofrecer a sus clientes otros productos que lleven la etiqueta ecológica. Por consiguiente, debe
considerarse prioritaria la creación de asociaciones estratégicas con los minoristas.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE debe establecer una estrategia y tomar las medidas necesarias para crear redes de apoyo a la etiqueta ecológica
para las PYME.

El CEEUE debe establecer asociaciones estratégicas con minoristas.
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6. Financiación prevista del sistema

Dado el gran número de organizaciones afectadas, entre las que se incluyen las administraciones públicas, no se pueden
establecer presupuestos precisos para los próximos años (por ejemplo, el presupuesto de la Comisión es anual).

No obstante, los requisitos del sistema de etiqueta ecológica se dividen en dos grandes categorías, a saber, los recursos
para el establecimiento de las categorías de productos y los destinados a promoción y comercialización.

Los recursos destinados a la etiqueta ecológica en el año 2000, incluidos los proporcionados por el CEEUE, la Comisión y
los Estados miembros, se estimaron en unas 45 personas y ascendieron a 4 millones de euros (salarios excluidos). De esta
cantidad, 2,8 millones de euros aproximadamente se consagraron a la promoción y a la comercialización.

Este nivel de recursos es adecuado para el establecimiento y revisión de las categorías de productos y, siempre que el
presupuesto anual del CEEUE, la Comisión y los Estados miembros lo permita, podría seguir asignándose con carácter
anual. Esos recursos deben utilizarse de la manera más eficaz posible.

El importe total de los ingresos percibidos en concepto de cánones por los organismos competentes en el 2000 ascendió
a 280 000 euros aproximadamente y puede esperarse que siga aumentando con el desarrollo del sistema. Esto permitiría
un incremento constante del nivel de recursos destinado a la promoción y a la comercialización (distintos de los
realizados por las empresas a las que se ha concedido la etiqueta ecológica), que debería ascender al 50 % como mínimo
de los recursos destinados al establecimiento y la revisión de las categorías de productos.

Objetivo

Planificar la financiación a largo plazo del sistema, sacando el máximo partido posible de los recursos disponibles.

Medidas para conseguir lo

El CEEUE, la Comisión y los Estados miembros deben llegar a un consenso sobre la financiación a largo plazo del sistema.
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Apéndice 1

METODOLOGÍA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES

La lista de control no exhaustiva que figura a continuación resume las principales preguntas que deben plantearse sobre
cada categoría de productos «candidata» (una respuesta positiva a cada una de las preguntas significa que se puede
proceder a establecer los criterios ecológicos para esa categoría de productos):

Preguntas relacionadas con el medio ambiente:

La categoría de productos …

1) ¿Tiene efectos ambientales importantes a escala mundial, regional, o de carácter general?

2) ¿Presenta un potencial significativo para mejorar el medio ambiente a través de la opción de los consumidores?

3) ¿Es importante para la política, la normativa y los instrumentos medioambientales prioritarios (por ejemplo, PPI,
residuos, cambio climático o etiqueta energética)?

Preguntas relacionadas con el mercado:

La categoría de productos …

4) ¿Representa un volumen significativo de ventas (y de intercambios) en el mercado interior?

5) ¿Presenta oportunidades e incentivos para que los fabricantes o minoristas consigan ventajas competitivas por el
hecho de ofrecer productos con la etiqueta ecológica?

6) ¿Presenta razones ambientales ya asociadas a su comercialización?

7) ¿Satisface el interés explícito de los sectores interesados de establecer una etiqueta ecológica para ella?

8) ¿Representa un volumen importante de ventas destinadas al uso o consumo final?

9) ¿Representa un porcentaje importante de contratos públicos?

10) ¿Representa un porcentaje importante de contratos privados?

11) ¿Procede de pequeños fabricantes?

12) ¿Tiene una frecuencia de compra elevada por los consumidores (por ejemplo, diaria, semanal)?

13) ¿Refuerza a una «familia» de categorías de productos existente?

14) ¿Constituye una posibilidad especial para mejorar la visibilidad general del sistema?

Otras preguntas afines:

La categoría de productos …

15) ¿Está relacionada con la salud y la seguridad de los consumidores?

16) ¿Existe en otros sistemas de etiqueta ecológica comunitarios y no comunitarios y, en caso afirmativo, tiene resultados
satisfactorios en ese sistema?

17) ¿Cuenta con normas de aptitud para el uso?
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Apéndice 2

LISTA NO EXHAUSTIVA DE CATEGORÍAS PRIORITARIAS DE PRODUCTOS

Categorías de productos existentes o en curso de establecimiento

Productos de papel tisú

Papel para copias

Enmiendas del suelo

Pinturas y barnices de interior

Productos textiles

Calzado

Detergentes para lavavajillas

Detergentes para ropa

Productos de limpieza de uso general y de sanitarios

Detergentes para el lavado manual de vajillas

Colchones

Bombillas eléctricas

Ordenadores personales

Ordenadores portátiles

Lavadoras

Frigoríficos

Lavavajillas

Establecimientos de alojamiento turístico

Mobiliario

Pavimentos

Televisores

Aspiradoras

Neumáticos

Nuevas categorías posibles de productos

(Nota: El CEEUE y la Comisión trabajan actualmente para evaluar en detalle el grado de prioridad de esas nuevas
categorías de productos y para determinar el orden y el calendario adecuados para su establecimiento).

Papel de impresión

Papel pintado

Manipulados de papel

Papel de pared

Bolsas de basura

Bolsas tipo camiseta

Material de escritura

Teléfonos

Máquinas de reprografía

Pequeño material eléctrico

Accesorios de moda

Guantes

Artículos de piel

Equipamiento deportivo

Juguetes

Envases
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Productos de bricolaje

Aire acondicionado

Calentadores

Calentadores de agua

Aislantes

Materiales de construcción

Servicios de reformas

Distribución

Limpiadores en seco

Servicios financieros

Servicios de transporte

Servicios a domicilio

Talleres de coches

Vehículos

Utensilios de cocina

Productos sanitarios (pañales, vendas, etc.)

Champús y jabón
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Medidas para conseguirlos
Objetivos

2002 2003 2004

Apéndice 3

RESUMEN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS MEDIDAS PARA CONSEGUIRLOS

Política y estrategia

Seguir desarrollando y adaptando la
política y la estrategia a largo plazo
del sistema, así como integrar la
etiqueta ecológica en las distintas
políticas relacionadas con el
consumo sostenible

Constituir un grupo permanente de
política de gestión encargado de
desarrollar y adaptar la política y
estrategia a largo plazo, coordi-
narlas con la evolución de las polí-
ticas pertinentes y contribuir a ellas

Proseguir esa labor Proseguir esa labor

Establecimiento de categorías de productos

Establecer una serie de categorías de
productos representativa de un
abanico de productos suficiente-
mente completo y razonable para
suscitar el interés de minoristas,
fabricantes y consumidores

Llegar, en un plazo de cinco años, a
entre 25 y 30 categorías de
productos

Establecer nuevas categorías de
productos

Adaptar el período de validez de
los criterios en general a cuatro-
cinco años

Elaborar un método de estableci-
miento de criterios para los servi-
cios

Crear un grupo de trabajo que
estudie las cuestiones horizontales
comunes a varias categorías de
productos

Establecer nuevas categorías de
productos

Establecer nuevas categorías de
productos

Optimizar los recursos asignados al
establecimiento de categorías de
productos centrándose en aquellas
que reúnen las condiciones más
adecuadas para incluirse en el
sistema de la etiqueta ecológica
comunitaria

Desarrollar y perfeccionar la meto-
dología relativa al establecimiento
de prioridades

Establecer una coordinación con
otras etiquetas ecológicas

Proseguir esa labor

Actualizar la lista de categorías
prioritarias de productos

Evaluar una gama de categorías de
servicios

Proseguir esa labor

Comercialización y promoción

Coordinar la laborar de comerciali-
zación y desarrollar y aplicar
acciones conjuntas

Crear un grupo permanente de
gestión comercial

El CEEUE debe reunirse dos veces
al año para evaluar la comercializa-
ción y la promoción, así como el
desarrollo estratégico del sistema
(reuniones presidenciales)

Determinar los principales grupos
objetivo y establecer y aplicar una
estrategia para cada uno de ellos

Proseguir esa labor
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Medidas para conseguirlos
Objetivos

2002 2003 2004

Conseguir un aumento anual de por
lo menos un 25 % de los artículos
que llevan la etiqueta ecológica

Alcanzar un grado mínimo de visi-
bilidad en dos tercios de los Estados
miembros

Informar constantemente a todos
los sectores interesados acerca de la
etiqueta ecológica y su evolución.
Además, intentar conocer la reac-
ción de esos sectores

Lograr que todos los fabricantes y
minoristas pertinentes conozcan la
etiqueta ecológica

Conseguir que más de la mitad de
los consumidores europeos reco-
nozcan el logotipo de la etiqueta
ecológica comunitaria como símbolo
de excelencia ecológica

Medidas de promoción

En cada Estado miembro, indicar
las categorías de productos que se
consideran prioritarias y centrar en
ellas su labor de promoción

Actualizar y perfeccionar el diseño
de la página web de la etiqueta
ecológica

Organizar y coordinar la elabora-
ción y distribución de folletos u
otro material impreso

Confeccionar una lista con los
actos en los que debería presen-
tarse la etiqueta ecológica

Informar a los candidatos poten-
ciales acerca de los procedimientos
de solicitud y sus costes

Poner en marcha los mecanismos
de presentación de informes nece-
sarios para elaborar estadísticas
anuales que permitan seguir la
trayectoria de la penetración del
mercado

Medidas de promoción

Proseguir con la actualización de la
página web, la distribución de
folletos, la asistencia a aconteci-
mientos, la información sobre los
costes, etc.

Elaborar una estrategia y tomar las
medidas necesarias para crear redes
de apoyo a las PYME y establecer
asociaciones estratégicas con mino-
ristas

Elaborar una metodología que
presente una buena relación coste-
eficacia para seguir la evolución del
grado de reconocimiento por parte
de los consumidores del logotipo
de la etiqueta ecológica comuni-
taria, y establecer medidas también
con una buena relación coste-
eficacia dirigidas a aumentar
progresivamente ese reconoci-
miento

Medidas de promoción

Proseguir con la actualización de la
página web, la distribución de
folletos, la asistencia a aconteci-
mientos, la información sobre los
costes, etc.

Los recursos destinados a la
promoción deben representar por
lo menos el 50 % de los consa-
grados al establecimiento de cate-
gorías de productos

Definir el concepto de grado
mínimo de visibilidad de la
etiqueta ecológica y determinar en
qué países ha sido alcanzado

Impactos directos e indirectos

Informar a los poderes adjudicata-
rios de contratos públicos acerca de
las posibilidades de utilizar los crite-
rios de la etiqueta ecológica en sus
licitaciones

Confeccionar una guía sobre la
integración de consideraciones
medioambientales en los contratos
públicos y la utilización de crite-
rios de la etiqueta ecológica en las
licitaciones, difundirla (entre otros
medios, en la página web) y orga-
nizar sesiones de formación e
información

Establecer una estrategia conjunta
y una serie de acciones conjuntas
para promover la utilización de
criterios de la etiqueta ecológica en
la adjudicación de contratos
públicos y privados

Proseguir esa labor

Contribuir a la consecución de un
consumo más sostenible

Evaluar progresivamente desde los
puntos de vista cuantitativo y cuali-
tativo los beneficios directos e indi-
rectos de la etiqueta ecológica

Desarrollar explícitamente el papel
de los criterios de la etiqueta ecoló-
gica en la evaluación comparativa de
la excelencia ecológica

Desarrollar métodos y parámetros
que permitan calcular los benefi-
cios medioambientales directos e
indirectos de la etiqueta ecológica

Deben evaluarse sistemáticamente
los beneficios potenciales máximos
de cada categoría de productos en
el momento de determinar nuevos
criterios o de revisar los existentes

Elaborar una estrategia para seguir,
evaluar e incrementar los benefi-
cios medioambientales indirectos
de los criterios de la etiqueta ecoló-
gica

Proseguir esa labor

Analizar las sinergias con el
sistema EMAS

Proseguir esa labor
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Medidas para conseguirlos
Objetivos

2002 2003 2004

Cooperación y coordinación

Estrechar de forma progresiva la
cooperación y coordinación entre la
etiqueta ecológica comunitaria y
otras etiquetas ecológicas de los
Estados miembros

Coordinar progresivamente el esta-
blecimiento de categorías de
productos en los distintos sistemas
de etiquetado de la Unión Europea

Crear un grupo permanente que
gestione la cooperación y la coor-
dinación entre etiquetas ecológicas

Examinar y establecer la lista de
todas las categorías de productos
incluidas en los sistemas de etique-
tado ecológico de la Unión
Europea y los países candidatos

Poner en marcha un mecanismo
para crear y mantener un registro
central de categorías de productos
y los criterios aplicables

Determinar la posición que ocupa
cada categoría de productos de
cada etiqueta en el sistema europeo
o en el sistema nacional

Establecer un mecanismo que
permita coordinar de forma
progresiva los programas de
trabajo de los distintos sistemas de
etiquetado, así como intercambiar
información

Considerar la posibilidad de prever
procedimientos de reconocimiento
mutuo de los productos interme-
dios o finales que lleven una de las
demás etiquetas

Tener en cuenta los trabajos reali-
zados en la red mundial de etique-
tado ecológico (Global Eco-labelling
Network — GEN)

Armonizar las bases de datos de
ingredientes de detergentes (listas
DID) y las cuestiones conexas

Conseguir progresivamente que se
conozcan mejor las funciones y
objetivos comunes y complementa-
rios de la etiqueta comunitaria y de
las demás etiquetas de los Estados
miembros

Confeccionar y difundir conjunta-
mente información dirigida a los
sectores interesados sobre la exis-
tencia y las funciones y objetivos
complementarios y comunes de las
etiquetas nacionales y la etiqueta
comunitaria

Intercambiar información sobre los
productos que llevan la etiqueta
ecológica y sus puntos de venta

Proseguir esa labor

Estudiar la posibilidad de crear en
Internet una «tienda ecológica»
común de productos que llevan la
etiqueta ecológica

Realizar acciones conjuntas para
impulsar el recurso a criterios de la
etiqueta ecológica en la adjudica-
ción de contratos públicos

Proseguir esa labor

Estudiar la posibilidad y viabilidad
de adaptar el sistema de cánones
de la etiqueta ecológica comuni-
taria para ofrecer une reducción
adecuada a los fabricantes que soli-
citan tanto la etiqueta de la Unión
Europea como una o varias de las
demás etiquetas existentes en los
Estados miembros

Financiación

Planificar la financiación a largo
plazo del sistema, sacando el
máximo partido posible de los
recursos disponibles

Llegar a un consenso sobre la
financiación a largo plazo del
sistema

Proseguir esa labor
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2419/2001 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2001, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del sistema integrado de gestión y control de determinados regímenes

de ayudas comunitarios introducido por el Reglamento (CEE) no 3508/92 del Consejo

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 327 de 12 de diciembre de 2001)

En la página 29, en el artículo 53, en el apartado 1, en la cuarta línea:

en lugar de: «[…] expiren […]»,

léase: «[…] comiencen […]».
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